
cve20190236 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 236 fecha: viernes, 13 de Diciembre de 2019 1

BOP de Guadalajara, nº. 236, fecha: viernes, 13 de Diciembre de 2019

SUMARIO

AYUNTAMIENTO DE CAMPISÁBALOS
PUBLICACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE
CONSTRUCCIONES  INSTALACIONES  Y  OBRAS  EN  CAMPISÁBALOS

BOP-GU-2019 - 3247

AYUNTAMIENTO DE CAMPISABALOS
PUBLICACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES
DE COMPAÑÍA EN CAMPISÁBALOS

BOP-GU-2019 - 3248

AYUNTAMIENTO DE CAMPISÁBALOS
PUBLICACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL REGISTRO DE ANIMALES
POTENCIALMENTE PELIGROSOS EN CAMPISÁBALOS

BOP-GU-2019 - 3249

AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE
APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZAS FISCALES IMPUESTOS BOP-GU-2019 - 3250

AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE
APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL AGUA BOP-GU-2019 - 3251

AYUNTAMIENTO DE PEÑALÉN
APROBACIÓN INCIAL DEL EXPEDIENTE 170/2019 DE CREDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON
REMANTE LÍQUIDO DE TESORERIA

BOP-GU-2019 - 3252



cve20190236 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 236 fecha: viernes, 13 de Diciembre de 2019 2

AYUNTAMIENTO DE PEÑALÉN
APROBADO INICIALMENTE EL PRESUPUESTO 2020 BOP-GU-2019 - 3253

AYUNTAMIENTO DE PASTRANA
CORRECCIÓN ERRORES EXPT MODIFICACIÓN CRÉDITOS BOP-GU-2019 - 3254

AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE ARAGON
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO BOP-GU-2019 - 3255

AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA
CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE  LIBROS  DE  TEXTO PARA  EL  CURSO
ESCOLAR 2019-2020

BOP-GU-2019 - 3256

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA
DESPIDO 844/2019-L BOP-GU-2019 - 3257



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190236 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 236 fecha: viernes, 13 de Diciembre de 2019 3

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPISÁBALOS

PUBLICACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL
IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES  INSTALACIONES  Y  OBRAS  EN
CAMPISÁBALOS

3247

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Campisabalos, adoptado en fecha 16 de octubre de 2019 sobre
imposición efectiva del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras y de la
Ordenanza Fiscal reguladora del mismo, cuyo texto íntegro se hace público, en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se adjunta texto integro del correspondiente Acuerdo de Imposición y Ordenanza
Fiscal reguladora del Impuesto.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Guadalajara, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Campisábalos a 10 de diciembre de 2019. Firmado. El Alcalde. Pedro Jose Maria
de Pablo Ricote

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO) EN EL MUNICIPIO DE CAMPISÁBALOS,

GUADALAJARA

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo
59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  establece  el
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del
citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
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ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto
cuyo  hecho  imponible  está  constituido  por  la  realización,  dentro  del  término
municipal,  de  cualquier  construcción,  instalación  u  obra  para  la  que  se  exija
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o
no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya
ejecución  implique  la  realización  del  hecho  imponible  definido  en  el  artículo
anterior,  y  en  particular  las  siguientes:

Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para laa.
implantación,  ampliación,  modificación  o  reforma  de  instalaciones  de
cualquier  tipo.
Las  obras  de  modificación  o  de  reforma  que  afecten  a  la  estructura,  elb.
aspecto  exterior  o  la  disposición  interior  de  los  edificios,  o  que  incidan  en
cualquier  clase  de  instalaciones  existentes.
Las obras provisionales.c.
La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincasd.
en la vía pública.
Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública pore.
particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que
corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y
pozos,  colocación de postes de soporte,  canalizaciones,  conexiones y,  en
general,  cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias
para  la  reposición,  reconstrucción  o  arreglo  de  lo  que  haya  podido
estropearse con las calas mencionadas.
Los  movimientos  de  tierra,  tales  como  desmontes,  explanaciones,f.
excavaciones,  terraplenados,  salvo  que  estos  actos  estén  detallados  y
programados  como  obras  a  ejecutar  en  un  proyecto  de  urbanización  o
edificación aprobado o autorizado.
Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas,  losg.
andamios y los andamiajes de precaución.
La  nueva  implantación,  la  ampliación,  la  modificación,  la  sustitución  o  elh.
cambio  de  emplazamiento  de  todo  tipo  de  instalaciones  técnicas  de  los
servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.
Los usos o instalaciones de carácter provisional.i.
La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallasj.
que tengan publicidad o propaganda.
Las  instalaciones  subterráneas  dedicadas  a  los  aparcamientos,  a  lask.
actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o
a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.
La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planesl.
de ordenación o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a
licencia municipal, siempre que se trate de construcciones, instalaciones u
obras.
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ARTÍCULO 4. Exenciones

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando
sujeta,  vaya  a  ser  directamente  destinada  a  carreteras,  ferrocarriles,  puertos,
aeropuertos,  obras  hidráulicas,  saneamiento  de  poblaciones  y  de  sus  aguas
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si
se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños[1] de la construcción,
instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la
construcción, instalación u obra.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte
su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el
sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del
contribuyente  quienes  soliciten  las  correspondientes  licencias  o  realicen  las
construcciones, instalaciones u obras.

El  sustituto  podrá  exigir  del  contribuyente  el  importe  de  la  cuota  tributaria
satisfecha.

ARTÍCULO 6. Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de
la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste
de ejecución material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos,
prestaciones  patrimoniales  de  carácter  público  local  relacionadas  con  la
construcción, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y
cualquier  otro  concepto  que  no  integre  estrictamente,  el  coste  de  ejecución
material.

Se establece una base imponible minima de 1.000,00 euros.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen.

Los tipos de gravamen serán los siguientes:
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0%   OBRAS MENORES: Aquellas que no precisan de Proyecto técnico para su
ejecución, determinándose el coste de ejecución material de las mismas en
función  de  declaración  del  interesado,  con  aportación  en  su  caso  del
correspondiente Presupuesto de obras.
0%   OBRAS MAYORES: Aquellas que precisan de Proyecto técnico para su
ejecución, determinándose el coste de ejecución material de las mismas en
función del presupuesto del Proyecto correspondiente.
4%    GRANDES  OBRAS:  De  conformidad  con  el  principio  tributario  de
progresividad en la imposición se establece un tipo del 4% para aquellas
construcciones, instalaciones u obras cuya base imponible supere los 500.000
euros.

ARTÍCULO 8. Bonificaciones

Se establecen las siguientes:

— Una bonificación del   95%  a  favor  de las  construcciones,  instalaciones u
obras  que  sean  declaradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento
de empleo que justifiquen tal declaración.
— Una bonificación del 50% a favor de construcciones, instalaciones u obras
vinculadas  a  los  Planes  de  fomento  de  las  inversiones  privadas  en
infraestructuras.
— Una bonificación del 50% a favor de construcciones, instalaciones u obras
referentes a las viviendas de protección oficial.
— Una bonificación del 90% a favor de construcciones, instalaciones u obras
que  favorezcan  las  condiciones  de  acceso  y  habitabilidad  de  los
discapacitados.

Las mencionadas bonificaciones no son serán de aplicación simultanea.

ARTÍCULO 9. Deducciones

No se establecen deducciones  de la cuota líquida.

ARTÍCULO 10. Devengo

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u
obra, aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia.

ARTÍCULO 11. Gestión

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, el Impuesto se gestionará en régimen de declaración.

Declaración.

Cuando  se  conceda  la  preceptiva  licencia  o  cuando  no  habiéndose  solicitado,
concedido o denegado se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará
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una liquidación provisional a cuenta, determinándose la base imponible en función
del  Presupuesto  presentado por  los  interesados  siempre  que este  fuera  de  la
conformidad  de  los  técnicos  municipales  teniendo  en  cuenta  la  naturaleza  y
características de las obras a realizar.

En los supuestos en que la ejecución de las obras se realice por el propio interesado
estará obligado este a la presentación de una declaración relativa al  coste de
ejecución material de las obras de conformidad con el modelo facilitado por el
Ayuntamiento.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y
efectivo  de  la  misma,  el  Ayuntamiento,  mediante  la  oportuna  comprobación
administrativa,  modificará  la  base  imponible  anterior  practicando  la
correspondiente  liquidación  definitiva,  exigiendo  o  reintegrando  al  sujeto  la
cantidad  que  corresponda.

ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los
artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación
de valores y comprobación limitada.

ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y
sanciones regulado en la  Ley General  Tributaria  y  en las  disposiciones que la
complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes
de  Presupuestos  Generales  del  Estado  o  por  cualesquiera  otras  Leyes  o
disposiciones,  y  que resulten de aplicación directa,  producirán,  en su  caso,  la
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, entrará
en  vigor  en  el  momento  de  su  publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o
derogación  expresa.

En Campisábalos a 28 de agosto de 2019. Firmado. El Alcalde. Pedro Jose Maria de
Pablo Ricote
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPISABALOS

PUBLICACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA
TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA EN CAMPISÁBALOS

3248

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial, de fecha 16
de octubre  de  2019,  aprobatorio  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  la
tenencia de animales de compañía, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se inserta a continuación texto integro de la Ordenanza.

En Campisábalos a 10 de diciembre de 2019. Firmado. El Alcalde. Pedro José Maria
de Pablo Ricote.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES DE
COMPAÑÍA EN EL MUNICIPIO DE CAMPISÁBALOS

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1. Objeto.

Constituye el objeto de la presente ordenanza la regulación de las condiciones de
protección y bienestar de los animales que viven bajo la posesión de los seres
humanos, y en particular, de los animales de compañía en el territorio de  nuestro
Municipio, en cumplimiento de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de
Animales Domésticos y del Reglamento para la ejecución de la Ley 7/1990, de 28
de diciembre, de Protección de los Animales Domésticos aprobado por Decreto
126/1992, de 28 de julio.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal, y habrá de
ser  observada  y  cumplida  por  cuantas  personas,  físicas  o  jurídicas,  sean
propietarias o simples poseedoras de cualquier clase de animales de compañía a
los que se hace referencia, directa o indirectamente, a lo largo de su articulado.
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TITULO II. ANIMALES DE COMPAÑÍA.

ARTÍCULO 3. Definición.

Se consideran animales domésticos a efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con
el artículo 1.3 de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales
Domésticos, aquellos que por su condición viven en compañía o dependencia del
hombre.

Concretamente, a efectos de esta Ordenanza y en virtud del artículo 5 de la Ley
7/1990,  de  28  de  diciembre,  de  Protección  de  los  Animales  Domésticos,  se
considerarán animales de compañía a todos los perros, gatos y demás animales
que se críen y reproduzcan con la finalidad de vivir con las personas, generalmente
en su hogar, siendo mantenidos por éstas para su compañía.

ARTÍCULO 4. Obligaciones de los Propietarios o Poseedores.

1. Según lo establecido en la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los
Animales Domésticos y del  Reglamento para la  Ejecución de la  ley 7/1990 de
Protección de los Animales domésticos aprobado por Decreto 126/1992, de 28 de
julio, el poseedor de un animal doméstico estará obligado a:

Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias y a realizar cualquier
tratamiento declarado obligatorio  que le  afecte  y  anotarlos  en la  cartilla
sanitaria correspondiente.
Los  poseedores  de  animales  están  obligados  a  adoptar  las  medidas
necesarias para impedir que la tranquilidad de sus vecinos sea alterada por el
comportamiento de aquellos.
El propietario o poseedor de un animal está obligado a inscribirlo en el Censo
Municipal de Animales de Compañía del Ayuntamiento, dentro de un plazo
máximo  de  tres  meses  desde  su  nacimiento  o  de  un  mes  desde  su
adquisición (si ya tiene más de tres meses).
El propietario o poseedor de un animal está obligado a tratar al animal de
forma correcta y digna, así como a facilitarle la alimentación adecuada a sus
necesidades.
El propietario se obliga a disponer de un espacio suficiente para el animal de
compañía cuando se le transporte de un lugar a otro.
Fuera del domicilio el animal deberá de ir siempre  en compañía de su dueño
que lo llevará debidamente sujeto con correa en evitación de daños a las
personas y las cosas. Se excluye de de esta obligación concreta el supuesto
de perros destinados al cuidado de ganados en tanto se encuentren en el
ejercicio  de  dichas  funciones,  las  que  en  ningún  caso  se  considerarán
susceptibles  de  realización  dentro  del  casco  urbano  de  la  localidad.  Se
excluyen  asimismo  los  perros  pertenecientes  a  razas  consideradas
potencialmente peligrosas, los cuales deberán contar adicionalmente con las
medidas de seguridad establecidas por la reglamentación aplicable.

2. El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del
propietario, es responsable de los daños, los perjuicios y las molestias que ocasione
a las personas, a los objetos, a las vías y espacios públicos y al medio natural en
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general, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1905 del Código Civil.

ARTÍCULO 5. Prohibiciones.

En virtud de los artículos 2 y 4 de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección
de los Animales Domésticos queda expresamente prohibido:

Maltratar o agredir a los animales domésticos o someterlos, a cualquier otraa.
práctica que les pueda producir, sin causa justificada, sufrimientos, daños o la
muerte.
Abandonarlos.b.
Mantenerlos  en  instalaciones  que  no  reúnan  las  condiciones  higiénico-c.
sanitarias adecuadas.
Se prohíbe, desde las 22 horas hasta las 8 horas, dejar en patios, terrazas,d.
galerías y balcones u otros espacios abiertos, animales domésticos que con
sus sonidos, gritos o cantos perturben el descanso de los vecinos.
Practicarles mutilaciones, excepto las controladas por los veterinarios en casoe.
de necesidad, exigencia funcional o para mantener las características de la
raza.
Hacer donación de los mismos, como reclamo publicitario o recompensasf.
para premiar adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de
animales.
Venderlos, donarlos o cederlos a laboratorios o clínicas sin dar conocimientog.
de  ello  a  la  Consejería  de  agricultura,  en  la  forma  reglamentariamente
prevista, y sin perjuicio del cumplimiento de las garantías previstas en la
legislación vigente.
Venderlos, donarlos o cederlos a menores de 14 años o a incapacitados sin lah.
autorización de quien tenga la patria potestad o custodia.
Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados y ferias autorizados.i.
Suministrarles  alimentos o  sustancias  que puedan causarles  sufrimientos,j.
daños o la muerte.
La  utilización  de  animales  domésticos  en  espectáculos,  peleas,  fiestask.
populares y en otras actividades cuando ello comporte crueldad, malos tratos
o produzca la muerte.
Organizar y celebrar luchas de perros, de gallos y demás prácticas similares.l.
Las acciones y omisiones establecidas en el artículo 25 de la Ley 7/1990, dem.
28 de diciembre, de Protección de los Animales Domésticos.

Se prohíbe expresamente

La  entrada  y  permanencia  de  animales  en  establecimientos  públicos,b.
espectáculos públicos, recintos deportivos o culturales, así como en centro
sanitario,  excepto  en  los  casos  autorizados  expresamente  por  el
Ayuntamiento.
El transporte de animales en vehículos particulares se efectuará de forma quec.
no pueda afectar negativamente a la conducción ni a la seguridad vial.)

ARTÍCULO 6. Normas Comunes para todos los Animales de Compañía.

1. En virtud de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales
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Domésticos y del Reglamento de ejecución de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre,
de Protección de los Animales Domésticos aprobado por Decreto 126/1992, de 28
de julio, la tenencia de animales domésticos queda condicionada a mantenerlo en
buenas condiciones higiénico-sanitarias y a realizar cualquier tratamiento declarado
obligatorio que le afecte.

La normativa legal para el control, lucha y erradicación de zoonosis y epizootias de
los animales domésticos deberá establecerse por la Consejería de Agricultura de
acuerdo con cada situación de epizootiológica y sin perjuicio de la legislación ya
existente.

Se  podrán  ordenar,  por  razones  de  sanidad  animal  o  de  salud  pública,  la
vacunación, el tratamiento o el sacrificio obligatorio de los animales de compañía,
así como establecer controles periódicos sobre los mismos.

Los veterinarios en ejercicio, las clínicas, los consultorios y hospitales veterinarios
llevarán un archivo con las fichas clínicas de los animales objeto de vacunación, de
tratamiento  o  de  sacrificio  obligatorios,  las  cuales  estarán  a  disposición  de  las
autoridades  locales  competentes.

El sacrificio obligatorio se efectuará, salvo causa de fuerza mayor, de forma rápida
e indolora y en recintos o locales aptos para tales fines.

Asimismo, se podrá ordenar el  internamiento y aislamiento de los animales de
compañía  en  caso  de  que  se  les  hubieran  diagnosticado  enfermedades
transmisibles,  o existan indicios de ser portadores de las mismas ya sea para
someterlos  a  un  tratamiento  curativo  o  para  sacrificarlos  si  fuera  conveniente  o
necesario.

2. Los animales deberán disponer de espacio suficiente cuando se les transporte de
un lugar a otro. Los medios de transporte y los embalajes que se utilicen deberán
mantenerse  en  buenas  condiciones  higiénico-sanitarias,  debiendo  estar
adecuadamente  desinfectados  y  desinsectados.

Durante el transporte los animales con destino a vida serán atendidos y recibirán
una alimentación apropiada a intervalos convenientes.

La carga y descarga de los animales se realizará de forma adecuada para evitarles
daños.

 

TÍTULO III. IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO.

ARTÍCULO 7. Identificación y Registro Municipal.

Los poseedores de perros y gatos deberán censarlos en este Ayuntamiento en el
plazo máximo de tres meses desde la fecha de su nacimiento o en el de un mes
desde que se adquirió. Esta identificación será obligatoria para los perros de todo el
Municipio.
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Para tal fin, corresponderá al Ayuntamiento establecer el Censo de las especies de
animales domésticos.

ARTÍCULO 8. Documentación para el Censado de los Animales de Compañía.

La documentación para el censado del animal de compañía será facilitada por este
Ayuntamiento al propietario del animal y deberá contener los siguientes datos:

Especie.a.
Raza.b.
Fotografía.c.
Aptitud.d.
Año de nacimiento.e.
Domicilio habitual del animal.f.
Nombre del propietario.g.
Domicilio del Propietario.h.
Documento Nacional de Identidad del Propietario.i.

ARTÍCULO 9. Gestión de los Sistemas de Identificación y Modo de Identificación.

El  sistema  de  identificación  de  los  animales  de  compañía  será  realizado  por  el
Consejo del Colegio de Veterinarios de Castilla La Mancha, el cual controlará la
asignación del código, la aplicación del transponder y los archivos de datos de
forma que se garantice su fiabilidad y confidencialidad.

Este Consejo del Colegio de Veterinarios deberá emitir toda la información que le
sea  requerida  relacionada  con  la  identificación  de  animales  de  compañía  y  que
figure  en  los  correspondientes  archivos  de  datos.

Asimismo,  la  identificación  del  animal  estará  formada  por  un  código  alfanumérico
de un número de dígitos que permita que sea único para cada animal, sin que
puedan existir dos o más animales con el mismo número de identificación.

El  animal  portará  permanentemente  su  número  de  identificación  censal  al  menos
mediante  tatuaje  o  placa  metálica  autorizada  por  la  Dirección  General  de
Ordenación Agraria.

ARTÍCULO 10. Implantación de la Identificación.

La implantación del código de cada animal se realizará de acuerdo con el siguiente
sistema. Implantación de un elemento microelectrónico denominado «transponder»
legible por medios físicos, portador del código emitido y adjudicado por el registro.
Dicho elemento deberá ser introducido en el lado izquierdo del cuello, bajo la base
de la oreja, y deberá cumplir las siguientes características:

Estar  dotado  de  un  sistema  antimigratorio  y  de  un  recubrimientoa.
biológicamente compatible.
Se presentará de forma individual y convenientemente esterilizado e incluiráb.
un mínimo de cuatro etiquetas con un código de barras que contenga el
código alfanumérico.
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La estructura del  código alfanumérico que incorpore debe cumplir  con lac.
norma ISO 11.784 y el sistema de intercambio de energía entre el microchip y
el lector lo establecido en la norma ISO 11.785.

El marcaje de los animales de compañía deberá ser realizado en condiciones de
asepsia por veterinarios que estén autorizados para el ejercicio profesional.

El  veterinario,  antes del  marcaje,  verificará mediante reconocimiento del  animal  y
uso del lector, que el perro o animal no haya sido marcado con anterioridad.

En  ese  caso,  el  veterinario  validará  el  código  si  éste  corresponde  al  tipo  de
transponder  ISO  11.784  y  comprobará  que  el  transponder  aplicado  se  lee
correctamente.

ARTÍCULO 11. Documentación Justificativa de la Implantación de la Identificación.

1.  Una  vez  producida  la  implantación  de  la  identificación  en  virtud  del  artículo
anterior, el propietario del animal deberá recibir del veterinario, en el plazo máximo
de un mes,  la  documentación justificativa del  código asignado e implantado en el
animal.

Dicha documentación justificativa consistirá en un pasaporte individual  del  animal
ajustado  a  lo  dispuesto  en  los  Anexos  I  y  II  de  la  Decisión  de  la  Comisión
2003/803/CE, de 26 de noviembre de 2003 por la que se establece un modelo de
pasaporte para los desplazamientos intracomunitarios de perros, gatos y hurones.
Este pasaporte individual, estará impreso en un tipo de papel que contendrá unas
medidas de seguridad determinadas, que serán comunicadas por la Consejería de
Agricultura al Consejo del Colegio de Veterinarios de Castilla La Mancha.

2. A su vez, el veterinario actuante deberá remitir a la Base de Datos del Registro,
la documentación justificativa del código de identificación implantado.

Dicha documentación deberá contener al menos los siguientes datos:

Del animal:a.
Código de identificación asignado.
Fecha en la que se realiza la implantación de la identificación.
Localización del transponder.
Especie.
Raza.
Sexo.
Capa.
Fecha de nacimiento del animal.
Lugar de estancia habitual del animal.
Otras posibles identificaciones como número de chapa o tatuaje.

Del propietario.b.
Nombre y apellidos del propietario del animal.
NIF del propietario del animal.
Domicilio del propietario del animal.
Teléfono del propietario del animal.
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Del identificador.c.
Nombre y apellidos.
Domicilio.
Teléfono.
Número de colegiado.
Colegio al que pertenece.

ARTÍCULO 12. Modificaciones Censales.

Quienes cediesen o vendiesen algún  perro o gato estarán obligados a comunicarlo
a los Ayuntamientos respectivos dentro del plazo de un mes debiéndose indicar, en
todo caso, el número de identificación censal para su modificación correspondiente.

Asimismo, los propietarios estarán obligados a notificar la muerte del animal en el
lugar y plazo anteriormente citados a fin de proceder a tramitar la baja en el censo
municipal del animal fallecido.

ARTÍCULO 13. Comunicación de Datos.

Este  Ayuntamiento  deberá  enviar  anualmente  los  censos  de  los  animales  de
compañía, de forma informatizada, a la correspondiente Delegación provincial de la
Consejería  de  Agricultura  para  su  incorporación  en  el  Registro  Central  de
Identificación de Animales de Compañía.

ARTÍCULO 14.  Registro  de Animales  Domésticos  Destinados a  la  Obtención de
Productos Útiles para el Hombre.

Los animales criados para la obtención de productos útiles para el hombre deberán
quedar identificados y censados en los Registros de Explotaciones Ganaderas que
serán controlados por la Dirección general de Ordenación Agraria de la Consejería
de Agricultura.

 

TÍTULO IV. CRIADEROS, ESTABLECIMIENTOS DE VENTA Y CENTROS PARA EL
MANTENIMIENTO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA.

ARTÍCULO 15. Requisitos que Deben Cumplir los Criaderos, Establecimientos de
Venta y Centros para el Mantenimiento de Animales de Compañía.

Los establecimientos dedicados a la cría o venta de animales de compañía, así
como las residencias, los centros de adiestramiento y demás instalaciones cuyo
objeto sea mantener temporalmente a animales de compañía, sin perjuicio de lo
exigido en las demás disposiciones que les sean de aplicación, deberán cumplir los
siguientes requisitos:

Estar autorizados por la Consejería de Agricultura.a.
Llevar un libro de registro, a disposición de las Administraciones Autonómicab.
y  Local,  en  el  que  constarán  los  datos  y  controles  periódicos  que
reglamentariamente se establezcan.
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Disponer de buenas condiciones higiénico-sanitarias y locales adecuados a lasc.
necesidades fisiológicas de los animales que alberguen.
Adoptar  las  medidas necesarias  para evitar  contagios  entre  los  animalesd.
residentes y los del entorno.
Contar con la asistencia de un servicio veterinarioe.

Asimismo, las residencias, los centros de adiestramiento y demás establecimientos
cuyo objeto sea mantener temporalmente animales de compañía, además de lo
previsto en el artículo anterior, deberán cumplir lo siguiente:

Disponer de instalaciones adecuadas para mantener al animal aislado desdea.
el  momento de su ingreso hasta que el  servicio veterinario dictamine su
estado sanitario.
Entregar los animales a sus dueños con las debidas garantías sanitariasb.

Por  otro  lado,  los  establecimientos  autorizados  para  la  venta  de  animales  de
compañía deberán entregar a los compradores, animales libres de toda enfermedad
y con las vacunaciones y tratamientos preceptivos, acreditado mediante certificado
expedido por el veterinario colaborador responsable del establecimiento y que se
corresponderá con los partes mensuales que se remitirán a la Delegación provincial
de Agricultura correspondiente.

 

TÍTULO V. ANIMALES ABANDONADOS Y CENTROS DE RECOGIDA.

ARTÍCULO 16. Animales Abandonados.

Se  considera  animal  abandonado  aquel  que  no  lleve  identificación  de  su  origen  o
propietario, ni vaya acompañado de persona alguna.

Corresponde a este Ayuntamiento la recogida de los animales abandonados y de
aquellos que, aún portando su identificación, vaguen libremente sin control de sus
poseedores.

Este Ayuntamiento deberá hacerse cargo del animal y retenerlo hasta que sea
recuperado, sacrificado o cedido.

El plazo de retención de un animal sin identificación será como mínimo de 20 días,
prorrogables en función de la capacidad de las instalaciones. Si transcurre dicho
plazo podrá darse al animal el destino que se considere más conveniente.

Si  el  animal llevará identificación deberá notificársele dicho hecho al  propietario y
éste  tendrá,  a  partir  de ese momento,  un plazo de 20 días  para recuperarlo.
Transcurrido dicho plazo sin que el propietario lo hubiese recuperado, el animal se
entenderá  abandonado,  dándosele  el  destino  que  proceda.  Ello  no  eximirá  al
propietario de la responsabilidad en que haya podido incurrir por el abandono del
animal.
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ARTÍCULO 17. Centros de Recogida de Animales.

1. Los establecimientos para el alojamiento de los animales recogidos que sean
municipales deberá estar sometidos al control de los servicios veterinarios oficiales,
debiendo cumplir los siguientes requisitos:

Estar inscritos en el registro creado al efecto por la Consejería de Agricultura.a.
Llevar, debidamente cumplimentado, un libro de registro en el que figuraránb.
los  datos  relativos  a  las  altas  y  bajas  de  animales  producidas  en  el
establecimiento  y  cualquier  otra  incidencia  que  reglamentariamente  se
establezca.
Reunir las adecuadas condiciones higiénico-sanitarias para la consecución dec.
sus fines.
Disponer  de la  debida asistencia  veterinaria.  Para  ello  dispondrán de und.
servicio veterinario encargado de la sanidad del animal que deberá informar
de las incidencias sanitarias,  vacunaciones y tratamientos realizados a la
Delegación Provincial de Agricultura.

En estos centros deberán extremarse las medidas para evitar contagios entre los
animales residentes y los del entorno.

2.  El  número de plazas destinadas por este Ayuntamiento para la recogida de
perros abandonados deberá ser como mínimo del 2% de su censo.

3.  En el  caso de que los animales abandonados estuvieran identificados mediante
un  sistema  autorizado,  el  Centro  de  Recogida  o  el  Ayuntamiento  deberá
comunicarlo  a  la  Delegación  Provincial  respectiva  indicando  el  número  de
identificación  correspondiente  al  animal  abandonado.  Asimismo se  podrá  poner  al
animal abandonado, durante el plazo de tres días, a disposición de quien lo solicite
y se comprometa a regularizar su situación sanitaria.

ARTÍCULO 18. Cesión de Animales Perdidos.

Los centros de recogida de animales abandonados, una vez transcurrido el plazo
legal mínimo de 20 días para recuperarlos, podrán disponer de los mismos en la
forma que consideren más conveniente. En caso de cesión, deberán entregarse en
las debidas condiciones higiénico-sanitarias.

Los animales que no hayan sido retirados por sus dueños ni cedidos en los plazos
previstos  podrán  ser  sacrificados  mediante  procedimientos  eutanásicos.  Dicho
sacrificio  se  deberá realizar  bajo  el  control  de un veterinario  y  asegurando que el
método  empleado  implique  el  mínimo  sufrimiento  así  como  la  pérdida  de
consciencia inmediata.

Los  cadáveres  de  los  animales  sacrificados  deberán  ser  destruidos  por
enterramiento  higiénico  o  incineración.
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TÍTULO VI. ASOCIACIONES DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS ANIMALES
DOMÉSTICOS.

ARTÍCULO 19. Definición.

En virtud del artículo 17  de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los
Animales Domésticos son Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales
Domésticos las que, sin ánimo de lucro, estén legalmente constituidas y tengan por
principal  finalidad  la  protección  y  defensa  de  los  animales  domésticos.  Estas
asociaciones serán consideradas de utilidad pública y benéfico-docentes cuando se
hagan cargo de la recogida y mantenimiento de animales domésticos abandonados
y contribuyan a divulgar y arraigar los preceptos conducentes a la protección de
dichos animales.

ARTÍCULO 20. Régimen Jurídico de las Asociaciones de Protección y Defensa de los
Animales Domésticos.

Las Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales Domésticos deberán
inscribirse en el Registro creado al efecto.

Para dicha inscripción deberán presentarse los Estatutos de Constitución y Memoria
elaborada  de  las  actividades  desarrolladas  por  la  Asociación  que  se  pretende
inscribir en la Delegación Provincial de Agricultura correspondiente.

Estas Asociaciones de Protección y defensa de los Animales podrán ser declaradas
entidades  colaboradoras  cuando  se  comprometan  a  participar  y  colaborar  en
programas encaminados a  la  defensa de los  animales domésticos  y  el  control
epizotiológico.

Asimismo,  dichas  Asociaciones  podrán  obtener  ayudas  de  las  diferentes
Administraciones  siempre  y  cuando  entre  cuyos  cometidos  figure  la  recogida  y
mantenimiento de los animales domésticos en los centros a los que hace referencia
el artículo 14 de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales
Domésticos.

 

TÍTULO VII. RÉGIMEN SANCIONADOR

ARTÍCULO 21. Normativa.

El régimen de infracciones y sanciones se regula en los artículos 22 a 34 de la Ley
7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales Domésticos y en los
artículos 24 a 26 del Reglamento de ejecución de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre
aprobado por Decreto 126/1992, de 28 de julio.

ARTÍCULO 22. Infracciones.

Las acciones u omisiones que infrinjan lo establecido en la presente normativa
darán lugar  a  responsabilidad de naturaleza administrativa,  sin  perjuicio  de lo
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exigible en vía penal o civil.

Se considerarán infracciones administrativas:

El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidosa.
en la  presente Ordenanza y en la  legislación establecida en el  apartado
anterior.
El  incumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  las  autorizacionesb.
administrativas  a  que  se  refiere  esta  Ordenanza  y  la  legislación  establecida
en el apartado anterior.

A los efectos de la presente ordenanza, las infracciones se clasifican en leves,
graves y muy graves.

Serán infracciones leves:

Maltratar o agredir a los animales domésticos aun cuando no se les causea.
lesión alguna.
Cuando un animal doméstico provoque, de manera demostrada, molestias ab.
los vecinos, otras personas o animales.
Hacer donación de los mismos como reclamación publicitaria o recompensac.
para premiar adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de
animales.
Venderlos, donarlos o cederlos a menores de 14 años o a incapacitados sin lad.
autorización de quienes tengan su patria potestad o custodia.
Ejercer la venta ambulante de animales domésticos fuera de los mercados ye.
ferias autorizados.
Poseer perros sin que lleven su identificación censal.f.
Infringir lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre,g.
de Protección de los Animales Domésticos.
No mantener a un animal en buenas condiciones higiénico-sanitarias.h.
Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-i.
sanitarias.
No facilitarles la alimentación adecuada a sus necesidades.j.
Venderlos  o  cederlos  a  laboratorios  o  clínicas  sin  el  control  de  lak.
Administración.
Incumplir las condiciones de transporte establecidas en el artículo 3 de la Leyl.
7/1990, de 28 de diciembre.
No censar a los perros y demás animales.m.
Vender  animales  domésticos  sin  desparasitar  o  en  malas  condicionesn.
sanitarias.
La posesión incompleta de un archivo con las fichas clínicas de los animaleso.
objeto de vacunación o de tratamiento obligatorio.

Serán infracciones graves:

No  realizar  los  tratamientos  declarados  obligatorios  en  los  animalesa.
domésticos.
Abandonarlos.b.
Agredirlos o maltratarlos causándoles lesiones graves.c.
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Suministrarles alimentos o sustancias que puedan causarles sufrimientos od.
daños innecesarios.
Mutilarlos sin necesidad o sin el adecuado control veterinario.e.
Cuando un animal doméstico provoque, de manera demostrada una situaciónf.
de peligro o riesgo a los vecinos, otras personas o animales.
No llevar el archivo a que hace referencia al artículo 6.2 de la Ley 7/1990, deg.
28 de diciembre.
Infringir lo dispuesto en los artículos 9, 10, 11 y 14 de la  Ley 7/1990, de 28h.
de diciembre.
Incumplir las condiciones impuestas en las autorizaciones administrativas ai.
que se refiere esta Ley.
La obstrucción o falta de colaboración con las autoridades administrativas.j.

Serán infracciones muy graves:

Agredir o maltratar a los animales domésticos hasta causarles la muerte.a.
Suministrarles sustancias o alimentos que les produzcan la muerte.b.
Su  utilización  en  espectáculos,  peleas,  fiestas  populares  y  en  otrasc.
actividades cuando ello comporte crueldad o malos tratos.
Organizar y celebrar peleas de gallos, perros y prácticas similares.d.
La prestación onerosa o gratuita de recintos o terrenos para la celebración dee.
espectáculos o prácticas prohibidas por la Ley 7/1990, de 28 de diciembre.
No realizar la vacunación, tratamiento o sacrificio obligatorio de los animalesf.
de compañía.
El incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 16 de la Leyg.
7/1990, de 28 de diciembre.

ARTÍCULO 23. Sanciones.

1.  Las  infracciones  tipificadas  en  el  artículo  anterior  podrán  ser  sancionadas  con
multas de 6 a 6.000 euros, de acuerdo con la siguiente escala:

Las infracciones leves, con multa de 6 a 150,25 euros.a.
Las infracciones graves, con multa de 150,25 a 300,50 euros.b.
Las infracciones muy graves, con multa de 300,50 a 6.000 euros.c.

2. El Ayuntamiento dará traslado de todas las infracciones cometidas a los  órganos
competentes para imponer las sanciones que, en virtud del artículo 31 de la Ley
7/1900, de 28 de diciembre, son:

Los Delgados Provinciales de la Consejería de Agricultura en el supuesto de
faltas leves.
Al Director General de Ordenación Agraria en el supuesto de faltas graves.
Al Consejero de Agricultura en el supuesto de faltas muy graves.

ARTÍCULO 24. Procedimiento Sancionador.

Para imponer las sanciones previstas en la presente Ley será preciso la incoación e
instrucción del correspondiente expediente sancionador, de acuerdo con las normas
establecidas en los artículos 30 y siguientes de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre
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de Protección de los Animales Domésticos y de los artículos 24 a 26 del Reglamento
para la ejecución de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre aprobado por Decreto
126/1992, de 28 de julio, y, subsidiariamente, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

En el  citado procedimiento el  Ayuntamiento actuará como mero denunciante o
colaborador.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.

En todo lo no dispuesto en esta Ordenanza se estará a lo establecido en la Ley
7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Animales Domésticos y en el
Reglamento para la ejecución de la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de Protección
de los Animales Domésticos aprobado por Decreto 126/1992, de 28 de julio.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Campisábalos a 28 de agosto de 2019. Firmado. El Alcalde. Pedro Jose Maria de
Pablo Ricote.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPISÁBALOS

PUBLICACIÓN DEFINITIVA  ORDENANZA MUNICIPAL  REGULADORA DEL
REGISTRO  DE  ANIMALES  POTENCIALMENTE  PELIGROSOS  EN
CAMPISÁBALOS

3249

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial, de fecha 16
de octubre de 2019, aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora del Registro
de Animales Potencialmente Peligrosos, cuyo texto íntegro se hace público, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
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de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se inserta a continuación texto integro de la Ordenanza.

En Campisábalos a 10 de diciembre de 2019. Firmado. El Alcalde. Pedro Jose Maria
de Pablo Ricote

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL REGISTRO DE ANIMALES
POTENCIALMENTE PELIGROSOS EN EL MUNICIPIO DE CAMPISÁBALOS

ARTÍCULO 1. Naturaleza y Fines

El Registro de Perros peligrosos del Ayuntamiento es el registro administrativo en el
que se inscriben los animales que han sido considerados potencialmente peligrosos
por la autoridad municipal, conforme a lo previsto en la Ley 50/1999 de 23 de
diciembre sobre el régimen jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos y en la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de protección de los animales
domésticos.

ARTÍCULO 2. Funcionamiento del Registro

El  Registro  Municipal  de  Animales  Potencialmente  Peligrosos  se  clasifica  por
especies y en el necesariamente habrán de constar, al menos, los datos personales
del tenedor,  las características del animal que hagan posible su identificación y el
lugar  habitual  de residencia del  mismo,  especificando si  está destinado a convivir
con  los  seres  humanos  o  si  por  el  contrario  tiene  finalidades  distintas  como  la
guarda,  protección  u  otra  que  se  indique.

Cualesquiera incidentes producidos por animales potencialmente peligrosos a lo
largo de su vida, conocidos por las autoridades administrativas o judiciales,  se
harán constar en la hoja registral de cada animal, que se cerrará con su muerte o
sacrificio certificado por veterinario o autoridad competente.

Téngase  en  cuenta  que  la  inscripción  en  el  Registro  Municipal  de  Animales
Potencialmente Peligrosos, no exime de la obligación recogida en la Ley 7/1990, de
28  de  diciembre,  de  protección  de  los  animales  domésticos,  de  censar  en  el
Ayuntamiento del Municipio donde habitualmente viva el animal, a los perros y
gatos, en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de su nacimiento o en el de
un mes desde que se adquirió.

Deberá  comunicarse  al  Registro  municipal  la  venta,  traspaso,  donación,  robo,
muerte  o  pérdida  del  animal,  haciéndose  constar  en  su  correspondiente  hoja
registral.

Las  autoridades  responsables  del  Registro  notificarán  de  inmediato  a  las
autoridades  administrativas  o  judiciales  competentes,  cualquier  incidencia  que
conste en el  Registro para su valoración y,  en su caso,  adopción de medidas
cautelares o preventivas.
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ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

Tendrán  acceso  al  Registro  del  Ayuntamiento  para  la  introducción,  modificación  y
consulta de los datos en él contenidos el personal del Ayuntamiento competente en
la gestión de esta base de datos.

ARTÍCULO 4. Contenido

El  Registro  Municipal  de  animales  potencialmente  peligrosos  contendrá  los
siguientes datos:

A) Datos personales del tenedor:

Nombre y apellidos o razón social
Fotografía
NIF.
Domicilio.
Teléfono.
 Email
Título o actividad por la que está en posesión del animal (propietario, criador,
tenedor, importador etc.).

B) Datos del animal:

Datos identificativos:a.
Tipo de animal y raza.
4 Fotografías desde diferentes ángulos.
Nombre.
Fecha de nacimiento.
Sexo.
Color.
Signos particulares (manchas, marcas cicatrices, etc.).
Código de identificación y zona de aplicación.
Fecha en la que se realiza la implantación de la identificación.
Otras posibles identificaciones como número de chapa o tatuaje

Lugar habitual de residenciab.
Destino  del  animal  (compañía,  guarda  o  vigilancia,  protección,  defensa,c.
manejo de ganado, caza, etc.).

C) Incidencias:

Cualquier incidente producido por el animal a lo largo de su vida, ya seana.
declarados  por  el  solicitante  de  la  inscripción  o  conocidos  por  el
Ayuntamiento a  través de autoridades administrativas  o  judiciales,  o  por
denuncia de particulares.
Comunicaciones  presentadas  por  las  entidades  organizadoras  deb.
exposiciones  de  razas  caninas  sobre  exclusión  del  animal  por  demostrar
actitudes agresivas o peligrosas.
Comunicaciones recibidas sobre la venta, traspaso, donación, robo, muerte oc.
pérdida del animal, indicando, en su caso, el nombre del nuevo tenedor.
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Comunicaciones recibidas  sobre el  traslado del  animal  a  otra  comunidadd.
autónoma sea con carácter permanente o por período superior a tres meses.
Certificado  de  sanidad  animal  expedido  por  la  autoridad  competente,  quee.
acredite,  con  periodicidad  anual,  la  situación  sanitaria  del  animal  y  la
inexistencia  de  enfermedades  o  trastornos  que  lo  hagan  especialmente
peligroso, con indicación de la autoridad que lo expide.
Tipo de adiestramiento recibido por el animal e identificación del adiestrador.f.
La esterilización del animal, con indicación de sí es voluntaria, a petición delg.
titular  o tenedor del  animal  u obligatoria,  con indicación de la  autoridad
administrativa  o  judicial  que dictó  el  mandato  o  resolución,  así  como el
nombren del veterinario que la practicó.
Muerte del animal, ya sea natural o por sacrificio certificado por veterinario oh.
autoridad competente, con indicación, en ambos casos, de las causas que la
provocaron.  Con  la  muerte  del  animal  se  procederá  a  cerrar  su  ficha  del
Registro.

Todas las altas, bajas o incidencias que se inscriban en el Registro Municipal, serán
inmediatamente comunicadas al Registro Central Informatizado dependiente de la
comunidad autónoma. Todo ello  sin perjuicio  de que se notifiquen de inmediato a
las  autoridades administrativas  o  judiciales  competentes  cualquier  incidencia  o
capítulo de violencia que conste en el Registro para su valoración y, en su caso,
adopción de las medidas cautelares o preventivas que se estimen necesarias.

ARTÍCULO 5. Inscripción en el Registro

Los titulares de las licencias de tenencia de animales potencialmente peligrosos,
están obligados a solicitar la inscripción en el Registro de Animales Potencialmente
Peligrosos de este municipio, de los animales que se encuentren bajo su custodia,
dentro  de  los  quince  días  siguientes  a  la  fecha  en  que  se  haya  obtenido  la
correspondiente licencia.

ARTÍCULO 6. Documentos a Presentar

La  inscripción  en  el  Registro  Municipal,  se  acompañará  de  la  siguiente
documentación:

Justificante  de  la  Licencia  de  Tenencia  de  Animales  Potencialmente1.
Peligrosos.
Cartilla sanitaria actualizada del animal.2.
Certificado Sanitario del perro expedido por un veterinario colegiado.3.
Justificante del chip identificador4.
Fotocopia del DNI del propietario.5.
Justificante del pago de la tasa en la entidad bancaria, en concepto de alta en6.
el Registro de Animales Potencialmente Peligrosos o de cambio de titularidad
[Exento en el Ayuntamiento de Campisábalos].

ARTÍCULO 7. Trámite de Inscripción

1.  El  propietario  del  animal  deberá  cumplimentar  una  Instancia  General
acompañada  de  la  documentación  mencionada  en  el  artículo  anterior.
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2.  Una  vez  recibida  la  solicitud  de  inscripción  se  verificará  la  documentación
aportada.

3. Se remitirá requerimiento de subsanación de la documentación en el plazo de
diez días hábiles, si fuera necesario.

4. Presentación de la documentación que pudiera faltar según el caso.

5.  Inscripción  definitiva  del  animal  en  el  Registro  Municipal  de  Animales
Potencialmente  Peligrosos.

6. Emisión del Certificado de Inscripción, donde se acredita el registro.

7. Remisión del Certificado de Inscripción al interesado.

ARTÍCULO 8. Modificación de datos del Registro

El propietario, poseedor de un animal inscrito deberá comunicar al Registro, todo
cambio de datos registrales.

ARTÍCULO 9. Traslado del Animal

El traslado de una animal potencialmente peligroso de una Comunidad Autónoma a
otra sea con carácter permanente o por periodo superior a tres meses obligará a su
propietario a efectuar las inscripciones oportunas en los correspondientes registros
municipales.

Además el titular deberá comunicar la venta, traspaso, donación, robo, muerte, o
pérdida del animal al Registro.

ARTÍCULO 10. Seguridad de los Datos

El  Jefe  del  Registro  y  quienes  intervengan  en  cualquier  fase  del  tratamiento
deberán  adoptar  las  medidas  de  índole  técnica  y  organizativa  necesarias  que
garanticen  la  seguridad  de  los  datos  de  carácter  personal,  en  los  términos
establecidos en el artículo 9.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

ARTÍCULO 11. El Deber de Secreto

El Jefe del Registro y quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento de los
datos de carácter personal están obligados al secreto profesional respecto de los
mismos y al deber de guardarlos, en los términos establecidos en el artículo 10 de
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
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permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Campisábalos a 28 de agosto de 2019. Firmado. El Alcalde. Pedro Jose María de
Pablo Ricote

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZAS FISCALES IMPUESTOS

3250

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Trijueque  adoptado  en  fecha  21  de  octubre  de  2019  sobre
modificación de las Ordenanzas Fiscales de diversos Impuestos, cuyo texto se hace
público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales;  igualmente  se  publica  el  texto  íntegro  de  las  ordenanzas  fiscales
aprobadas:

El Ayuntamiento Pleno, en la sesión celebrada el 21 de octubre de 2019 se adoptó
el siguiente acuerdo:

Problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa: dado que las ordenanzas
actuales son antiguas o inexistentes -como en el caso del IAE- y, en algunos casos,
se  han  realizado  modificaciones  en  el  tiempo,  no  se  dispone  de  unos  textos
completos,  bien  estructurados  y  coordinados.  Además  no  se  contempla  una
actualización de tipos ni las posibles bonificaciones que actualmente se aplican en
la mayor parte de los municipios. Por tanto, se trata de unificar los textos legales,
actualizándolos y conseguir una mayor seguridad jurídica.

La necesidad y oportunidad de su aprobación. Según lo expuesto, dado el
tiempo  transcurrido  desde  la  aprobación  de  las  ordenanzas  iniciales,  es
necesaria su actualización y ordenación; y, por otra parte, dado que varios de
los impuestos afectados se devenga al 1 de enero es el momento oportuno,
para su entrada en vigor al próximo 1 de enero de 2020.
Los objetivos de las normas son claros: la mejor ordenación de las principales
fuentes de recursos municipales, con claridad y seguridad jurídica, para los
contribuyentes  y  el  Ayuntamiento.  Igualmente,  una mejora  de la  gestión
recaudatoria,  con  la  obtención  de  mayores  ingresos,  sin  olvidar  la
introducción  de  algunas  bonificaciones  de  calado  social,  de  tal  manera  que
estás  mermas  recaudatorias  queden  compensadas  con  los  pequeños
incrementos  en  el  tipo  impositivo  de  algún  impuesto.
Sobre las posibles alternativas regulatorias y no regulatorias, tratándose de
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tributos,  no  cabe  más  que  su  regulación  mediante  las  correspondientes
ordenanzas, ajustadas a las normas legales vigentes.

Esquemáticamente  las  modificaciones  puntuales  realizadas,  al  margen  de  una
nueva redacción de todas las  ordenanzas,  para  una mejor  y  mayor  seguridad
jurídica son:

Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Se incrementa el  tipo impositivo de urbana,  del  0,60 al  0,70.  Se pretende un
incremento de los ingresos municipales que permitan acometer mejor los retos que
se  nos  plantean  en  esta  nueva  legislatura  y  que  permitan  absorber  otras
bonificaciones, como en el caso de este tributo el establecimiento de na reducción
para las familias numerosas, que residan y estén empadronadas en nuestro término
municipal.

Impuesto sobre Actividades Económicas.

Se trata de regular el impuesto, dentro de las posibilidades legales que tenemos,
sin que se produzca variación alguna en la tributación.

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Se  mantienen  los  tipos  impositivos  sin  variación,  y  se  introduce  una  bonificación
para los vehículos menos contaminantes. Se trata de colaborar -dentro de nuestras
posibilidades-  en la lucha contra el  cambio climático.  El  importe que se podrá
perder por la bonificación se compensa con el incremento efectuado en el Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Hasta  el  momento,  entre  este  impuesto  y  la  tasa por  expedición de licencias
urbanísticas, el gravamen total ascendía al 4%. Lo que se pretende es incrementar
el  tipo  del  impuesto  hasta  esa  cifra,  eliminando  la  tasa.  El  contribuyente  no
experimenta variación alguna, pero se mejora la gestión municipal,  reduciendo
cargas administrativas.

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Se regula el impuesto conforme a las sentencias del Tribunal Constitucional y del
Tribunal Supremo, a la espera de la nueva regulación que, en algún momento,
debería realizar el Estado.

No  se  modifican  los  tipos  impositivos,  por  lo  que  no  hay  variación  en  la  carga
tributaria.

El Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria, con el voto favorable de los seis
representantes  del  Grupo  Municipal  PSOE,  y  el  voto  en  contra  de  los  tres
representantes  del  Grupo  Municipal  Partido  Popular  y,  por  tanto,  por  mayoría
absoluta, acuerda:
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PRIMERO.  Aprobar  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  los
siguientes  impuestos:

Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Impuesto sobre Actividades Económicas.
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Los  textos  de  las  ordenanzas,  con  la  determinación  de  los  elementos  de  los
diferentes  tributos,  son  los  obrantes  en  el  expediente,  firmados  por  la  Secretaría-
Intervención en esta misma fecha.

SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento (https://trijueque.sedelectronica.es).

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía, tan ampliamente como sea posible en Derecho,
para suscribir los documentos relacionados con este asunto.>>

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, conforme al artículo 19
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los
interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en
Albacete.

 

TEXTO DE LAS ORDENANZAS

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 2. NATURALEZA

https://trijueque.sedelectronica.es
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ARTÍCULO 3. HECHO IMPONIBLE

ARTÍCULO 4. SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

ARTÍCULO 5. EXENCIONES

SECCIÓN PRIMERA. EXENCIONES DE OFICIO

SECCIÓN SEGUNDA. EXENCIONES DE CARÁCTER ROGADO

ARTÍCULO 6. SUJETOS PASIVOS

ARTÍCULO 7. GARANTÍA

ARTÍCULO 8. RESPONSABLES

ARTÍCULO 9. BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 10. BASE LIQUIDABLE

ARTÍCULO 11. REDUCCIONES DE LA BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 12. CUOTA TRIBUTARIA

ARTÍCULO 13. TIPO DE GRAVAMEN

ARTÍCULO 14. BONIFICACIONES

ARTÍCULO 15. PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO DEL IMPUESTO

ARTÍCULO 16. GESTIÓN

ARTÍCULO 17. INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 18. REVISIÓN

DISPOSICIÓN ADICIONAL

DISPOSICIÓN FINAL

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo
dispuesto  en  el  artículo  59  y  los  artículos  60  a  77  y  Disposición  Transitoria
Decimoctava  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento
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establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril por el
que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o
reglamentario  dictadas en desarrollo  de dicha Ley en las  que no existe en la
presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.

La Ordenanza se aplicará en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava
el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la
titularidad  sobre  los  bienes  inmuebles  rústicos  y  urbanos  y  sobre  los  bienes
inmuebles de características especiales, de los siguientes derechos:

De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios1.
públicos a que se hallen afectos.
De un Derecho Real de superficie.2.
De un Derecho Real de usufructo.3.
Del derecho de propiedad.4.

La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por
el  orden establecido,  determinará  la  no  sujeción  del  inmueble  a  las  restantes
modalidades previstas.

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y
bienes  inmuebles  de  características  especiales  los  definidos  como  tales  en  las
normas  reguladoras  del  Catastro  inmobiliario.

Así, a los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de:

Bienes inmuebles urbanos: se entiende por suelo de naturaleza urbana:1.
El  clasificado o definido por el  planeamiento urbanístico como urbano,a.
urbanizado o equivalente.
Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellosb.
para los que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística
prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre
que estén incluidos en sectores o ámbitos espaciales delimitados, así
como los demás suelos de este tipo a partir del momento de aprobación
del instrumento urbanístico que establezca las determinaciones para su
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desarrollo.
El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y serviciosc.
propios de los núcleos de población.
El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, end.
su caso, del núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se
localicen  y  con  independencia  del  grado  de  concentración  de  las
edificaciones.
El  suelo  ya  transformado  por  contar  con  los  servicios  urbanose.
establecidos por la legislación urbanística o, en su defecto, por disponer
de acceso rodado,  abastecimiento de agua,  evacuación de aguas y
suministro de energía eléctrica.
El  que  esté  consolidado  por  la  edificación,  en  la  forma  y  con  lasf.
características que establezca la legislación urbanística.

Bienes inmuebles rústicos: será suelo de naturaleza rústica aquel que no sea2.
de naturaleza urbana conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté
integrado en un bien inmueble de características especiales.
Bienes  inmuebles  de  características  especiales:  los  comprendidos  en  los3.
siguientes grupos:

(GRUPO A) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas ya.
al refino de petróleo, y las centrales nucleares.
(GRUPO B) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho ob.
vaso.  Se exceptúan las  destinadas exclusivamente a  riego sin  otro
destino o utilidad; estarán por tanto sujetos los bienes anteriormente
relacionados si además de riego cumplen otras funciones o finalidades.
(GRUPO C) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.c.
(GRUPO D) Los aeropuertos y puertos comerciales.d.

A efectos catastrales, tendrán la consideración de construcciones:

Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén construidos y ela.
uso a que se destinen, siempre que se encuentren unidos permanentemente
al suelo y con independencia de que se alcen sobre su superficie o se hallen
enclavados  en  el  subsuelo  y  de  que  puedan  ser  transportados  o
desmontados.
Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, agrícolas,b.
ganaderas, forestales y piscícolas de agua dulce, considerándose como tales
entre  otras,  los  diques,  tanques,  cargaderos,  muelles,  pantalanes  e
invernaderos,  y  excluyéndose  en  todo  caso  la  maquinaria  y  el  utillaje.
Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, y lasc.
que se  realicen para  el  uso  de los  espacios  descubiertos,  como son los
recintos destinados a mercados, los depósitos al aire libre, los campos para la
práctica del deporte, los estacionamientos y los espacios anejos o accesorios
a los edificios e instalaciones.

No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras de urbanización o
mejora que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de que su valor deba
incorporarse al del bien inmueble como parte inherente al valor del suelo, ni los
tinglados o cobertizos de pequeña entidad.
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ARTÍCULO 4. Supuestos de no Sujeción

No están sujetos a este Impuesto:

Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominioa.
público  marít imo-terrestre  e  hidráulico,  siempre  que  sean  de
aprovechamiento  público  y  gratuito.
Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que esténb.
enclavados:

Los de dominios públicos afectos a uso público.
Los  de  dominio  público  afectos  a  un  servicio  público  gestionado
directamente  por  el  Ayuntamiento,  excepto  cuando  se  trate  de
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.
bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros
mediante contraprestación.

ARTÍCULO 5. Exenciones

SECCIÓN PRIMERA. Exenciones de Oficio

Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los siguientes bienes inmuebles:

Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de lasa.
Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y
a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a
la Defensa Nacional.
Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.b.
Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre elc.
Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979,  y  los  de  las  Asociaciones  confesionales  no  católicas  legalmente
reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos Acuerdos de
Cooperación  suscritos  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  16  de  la
Constitución.
Los de la Cruz Roja Española.d.
Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Conveniose.
Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomática, consular,  o a sus
Organismos oficiales.
La  superficie  de  los  montes  poblados  con  especies  de  crecimiento  lentof.
reglamentariamente determinadas,  cuyo principal  aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o
normal de la especie de que se trate.
Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavadosg.
en los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a
cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No
están  exentos,  por  consiguiente,  los  establecimientos  de  hostelería,
espectáculos,  comerciales  y  de  esparcimiento,  las  casas  destinadas  a



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190236 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 236 fecha: viernes, 13 de Diciembre de 2019 32

viviendas  de  los  empleados,  las  oficinas  de  la  dirección  ni  las  instalaciones
fabriles.

SECCIÓN SEGUNDA. Exenciones de Carácter Rogado

Previa solicitud del interesado, estarán exentos:

Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por Centros docentesa.
acogidos, total o parcialmente, al régimen de Concierto educativo, en cuanto
a la superficie afectada a la enseñanza concertada.
Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.
Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín históricob.
de interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el
artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
e  inscritos  en  el  Registro  General  a  que  se  refiere  su  artículo  12  como
integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en
las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.
Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro
delimitativo  de  las  zonas  arqueológicas  y  sitios  y  conjuntos  históricos,
globalmente integrados en ellos, que reúnan las siguientes condiciones:

En  zonas  arqueológicas,  los  incluidos  como  objeto  de  especial1.
protección en el  instrumento de planeamiento urbanístico a que se
refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.
En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad2.
igual  o  superior  a  cincuenta años y  estén incluidos  en el  catálogo
previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto
de protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio.

La  superficie  de  los  montes  en  que  se  realicen  repoblaciones  forestales  oc.
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o Planes
técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una
duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a
aquel en que se realice su solicitud.

Se establece una exención del Impuesto, a favor de los bienes de los que sean
titulares los Centros sanitarios de titularidad pública, siempre que los mismos estén
directamente afectados al cumplimiento de los fines específicos de dichos Centros.

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en la que se
relacionen, con indicación de su referencia catastral, los bienes para los que se
solicita la exención y se justifique la titularidad del mismo por el Centro sanitario, y
su afección directa a los fines sanitarios de dichos Centros.

ARTÍCULO 6. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y
las  Entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de
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diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada
caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble
de  características  especiales,  será  sustituto  del  contribuyente  el  que  deba
satisfacer el mayor canon.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del
sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de
derecho común. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del
Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales. A tal efecto
la cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que
corresponda a  la  superficie  utilizada y  a  la  construcción directamente vinculada a
cada arrendatario o cesionario del derecho de uso. Lo dispuesto en este párrafo no
será de aplicación en el supuesto de alquiler de inmueble de uso residencial con
renta limitada por una norma jurídica.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la
parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que
deban satisfacer cada uno de ellos.

ARTÍCULO 7. Garantías

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos
que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto
de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria
en los términos previstos en el artículo 79 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

ARTÍCULO 8. Responsables

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos
que  constituyen  el  hecho  imponible,  los  bienes  inmuebles  objeto  de  dichos
derechos  quedarán  afectos  al  pago  de  la  totalidad  de  la  cuota  tributaria,  en
régimen  de  responsabilidad  subsidiaria,  en  los  términos  previstos  en  la  Ley
58/2003,  de 17 de diciembre,  General  Tributaria.  A estos efectos,  los Notarios
solicitarán  información  y  advertirán  a  los  comparecientes  sobre  las  deudas
pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se
transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si
figuran  inscritos  como tales  en  el  Catastro  Inmobiliario.  De  no  figurar  inscritos,  la
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

ARTÍCULO 9. Base Imponible

La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles,
que  se  determinará,  notificará  y  será  susceptible  de  impugnación  conforme  a  lo
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dispuesto  en  las  normas  reguladoras  del  Catastro  Inmobiliario.

ARTÍCULO 10. Base Liquidable

La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción,
que en su caso, legalmente corresponda.

La  base  liquidable  se  notificará  conjuntamente  con  la  base  imponible  en  los
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda al
inmueble, así como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable
será  competencia  de  la  Dirección  General  del  Catastro  y  recurrible  ante  los
Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

Cuando  se  produzcan  alteraciones  de  términos  municipales  y  mientras  no  se
apruebe una nueva Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar
parte de otro Municipio mantendrán el mismo régimen de asignación de bases
imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen.

ARTÍCULO 11. Reducciones de la Base Imponible

1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y
rústicos que a continuación se enumeran; en ningún caso será de aplicación a los
bienes inmuebles clasificados como de características especiales.

2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa
solicitud por los sujetos pasivos del Impuesto. Las reducciones establecidas en este
artículo  no  se  aplicarán  respecto  del  incremento  de  la  base  imponible  de  los
inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación
de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales.

3. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la
entrada en vigor  de los nuevos valores catastrales,  sin  perjuicio  de lo  que se
dispone en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

4. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá
disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.

5. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva
entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de
su  vigencia  y  su  valor  base.  Dicha  diferencia  se  dividirá  por  el  último  coeficiente
reductor aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 1.b).
2.º,  y  b).  3.º  del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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ARTÍCULO 12. Cuota Tributaria

La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el
tipo de gravamen.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el  importe de las
bonificaciones previstas en la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 13. Tipo de Gravamen

1. El tipo de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana
serán del 0,70 %.

2. El tipo de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica
serán del 0,60 %.

3.  El  tipo  de  gravamen  aplicables  a  los  bienes  inmuebles  de  características
especiales serán del 1,30 %.

ARTÍCULO 14. Bonificaciones

1. Se establecen las siguientes bonificaciones:

c) Gozarán de una bonificación en la cuota íntegra del impuesto los sujetos pasivos
que ostenten la condición de titulares de familia numerosa, siempre que el valor
catastral total del inmueble no supere la cantidad de 100.000 €, con los siguientes
porcentajes:

Familia numerosa con 3 a 5 hijos 20 %
Familia numerosa con 6 o más hijos 50 %

La  presente  bonificación  se  aplicará  únicamente  sobre  la  vivienda  habitual  de  la
unidad  familiar,  debiendo  estar  todos  sus  componentes  empadronados  en  la
misma.

La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

-  Escrito  de  identificación  del  inmueble  y  documento  acreditativo  de  la
titularidad  del  inmueble.

- Titulo vigente de familia numerosa expedido por la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha.

- Volante de empadronamiento de todos los miembros de la unidad familiar.

Toda esta documentación deberá acreditarse antes del 1 de marzo del año en que
se aplique dicha bonificación.

El  plazo  de  disfrute  de  esta  bonificación  será  de  un  año.  No  obstante,  el  sujeto
pasivo podrá solicitar la prórroga de dicho plazo, antes del 1 de marzo del año en
que  se  aplique  dicha  bonificación,  siempre  que  continúen  concurriendo  los
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requisitos  regulados  en  este  apartado.

La bonificación se retirará, de oficio, el año inmediatamente siguiente a aquel en el
que el sujeto pasivo cese en su condición de titular de familia numerosa o deje de
concurrir cualquiera de los requisitos exigidos.

ARTÍCULO 15. Período Impositivo y Devengo del Impuesto

El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del
período impositivo.

Las  declaraciones  o  modificaciones  que  deban  hacerse  al  Registro  tendrán
efectividad en el devengo del Impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales.

ARTÍCULO 16. Gestión

La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de
gestión  tributaria  de  este  Impuesto,  serán  competencia  exclusiva  de  este
Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  y  comprenderán,  entre  otras,  las
funciones  de  reconocimiento  y  denegación  de  exenciones  y  bonificaciones,
realización de las  liquidaciones conducentes a  la  determinación de las  deudas
tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan
contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al contribuyente
referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la
deuda y plazo para el pago voluntario.

ARTÍCULO 17. Infracciones y Sanciones

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias,  así  como  a  la
determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se
aplicará el  régimen regulado en la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria y en las disposiciones que la contemplan y desarrollan.

ARTÍCULO 18. Revisión

Compete  al  Ayuntamiento  la  revisión  de  los  actos  dictados  en  vía  de  gestión
tributaria de este Impuesto,  de conformidad con el  Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o
cualquier  otra  norma  con  rango  legal  que  afecten  a  cualquier  elemento  del
presente  impuesto  serán  de  aplicación  automática  dentro  del  ámbito  de  esta
Ordenanza.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 21 de
octubre de 2019, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  comenzará  a  aplicarse  a  partir  del  1  de  enero  de
2020, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

 

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española y conforme a lo dispuesto en los artículos 15.2, 59.1 y
78 a 91 del  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las  Haciendas Locales,
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  acuerda  fijar  los
elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto
sobre Actividades Económicas y aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora del mismo,
en los términos que se establecen en los artículos siguientes.

Será  igualmente  de  aplicación  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  Legislativo
1.175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción
para la aplicación de aquéllas; y el Real Decreto Legislativo 1.259/1991, de 2 de
agosto, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre
Actividades Económicas, correspondiente a la actividad ganadera independiente.

En  cualquier  caso,  se  tendrá  en  cuenta  lo  establecido  en  las  disposiciones
concordantes o complementarias dictadas para regular, desarrollar y aplicar este
Impuesto  de  las  que  no  existe  en  la  presente  Ordenanza  Fiscal  tratamiento
pormenorizado.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un Tributo directo de carácter real,
cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio, dentro del término
municipal,  de  actividades  empresariales,  profesionales  o  artísticas,  tanto  si  se
ejercen en un local determinado como si no, y se hallen o no especificadas en las
tarifas del Impuesto.

Se  consideran,  a  los  efectos  de  este  Impuesto,  actividades  empresariales  las
ganaderas,  cuando  tengan  carácter  independiente,  las  mineras,  industriales,
comerciales y de servicios.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá consideración de ganadería
independiente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 78.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o
artístico cuando supone la ordenación por cuenta propia de medios de producción y
de recursos humanos, o uno de estos, con la finalidad de intervenir en la producción
o distribución de bienes o servicios.

El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del Impuesto.

El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible
en Derecho y, en particular, por los contemplados en el artículo 3 del Código de
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Comercio, es decir, existirá presunción legal del ejercicio habitual de la actividad
desde  que  la  persona  que  se  proponga  ejercerlo  anunciare  por  circulares,
periódicos, carteles, rótulos expuestos al público, o de otro modo cualquiera, un
establecimiento que tenga por objeto una actividad mercantil.

ARTÍCULO 3. Supuestos de no Sujeción

No constituye hecho imponible  en este Impuesto el  ejercicio  de las  siguientes
actividades:

Las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las1.
pesqueras.
La  enajenación  de  bienes  integrados  en  el  activo  fijo  de  las  empresas  que2.
hubieran figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más
de dos años de antelación a la fecha de transmitirse; y la venta de bienes de
uso  particular  y  privado  del  vendedor  siempre  que  los  hubiese  utilizado
durante igual período de tiempo.
La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o3.
servicios profesionales.
La  exposición  de  artículos  con  el  fin  exclusivo  de  decoración  o  adorno  de4.
establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al Impuesto la exposición de
artículos para regalo a los clientes.
Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u5.
operación aislada.
La utilización de medios de transporte propios y la de reparación en talleres6.
propios, siempre que a través de unos y otros no se presten servicios a
terceros.

ARTÍCULO 4. Exenciones

1. Están exentos del Impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como
los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público de
análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio
español, durante los dos primeros períodos impositivos de este Impuesto en
que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio
de una actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo
otra titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros
supuestos,  en  los  casos  de  fusión,  escisión  o  aportación  de  ramas  de
actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

— Las personas físicas.
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— Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades
civiles y las Entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la cifra de
negocios inferior a un millón de euros.

— En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no
Residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en España
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un importe
neto de la cifra de negocios inferior a un millón de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo, se
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. ª El importe neto de la cifra de negocios se determinará de
acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  35.2  del  Código  de
Comercio.

2. ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los
sujetos  pasivos  del  Impuesto  sobre  Sociedades  o  de  los
contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes,
el  del  período  impositivo  cuyo  plazo  de  presentación  de
declaraciones  por  dichos  Tributos  hubiese  finalizado  el  año
anterior  al  del  devengo de este  Impuesto.  En el  caso de las
sociedades civiles y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el
importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al
penúltimo año anterior al de devengo de este Impuesto. Si dicho
período impositivo hubiera tenido una duración inferior al  año
natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3. ª Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto
pasivo,  se  tendrá  en  cuenta  el  conjunto  de  las  actividades
económicas ejercidas por el mismo.

No obstante,  cuando la  Entidad forme parte  de  un grupo de
sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio,
el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de
Entidades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que
los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogidos
en  la  sección  primera  del  Capítulo  I  de  las  normas  para  la
formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por
Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4.ª En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la
Renta de no Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra
de  negocios  imputable  al  conjunto  de  los  establecimientos
permanentes situados en territorio español.
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d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de
Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los Organismos Públicos de investigación, los establecimientos de
enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, o
por  Fundaciones  declaradas  benéficas  o  de  utilidad  pública,  y  los
establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de
ánimo de lucro, estuvieren en régimen de Concierto educativo, incluso
si  facilitasen  a  sus  alumnos  libros  o  artículos  de  escritorio  o  les
prestasen los servicios de media pensión o internado, y aunque por
excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los
talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha
venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine,
exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento
del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y
sensoriales,  sin  ánimo  de  lucro,  por  las  actividades  de  carácter
pedagógico,  científico,  asistenciales  y  de  empleo  que  para  la
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen,
aunque vendan los  productos de los  talleres  dedicados a  dichos fines,
siempre  que  el  importe  de  dicha  venta,  sin  utilidad  para  ningún
particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición
de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en
virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

i) Las actividades de escaso rendimiento económico respecto de las
cuales está prevista una tributación por cuota cero.

j) Fundaciones, Iglesias y Comunidades Religiosas.

2.  Los  sujetos  pasivos  a  que  se  refieren  los  párrafos  a),  d),  g)  y  h)  del
apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración de alta en la
matrícula del Impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la
exención  prevista  en  el  párrafo  c)  del  apartado  1  anterior  exigirá  la
presentación  de  una  comunicación  dirigida  a  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria,  en la que se haga constar que se cumplen los
requisitos establecidos en dicho párrafo para la aplicación de la exención.
Dicha  obligación  no  se  exigirá,  en  ningún  caso,  cuando  se  trate  de
contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en el párrafo b)
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del  apartado 1 anterior  presentarán la comunicación,  en su caso,  el  año
siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la
forma de presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que
habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en el
párrafo c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el párrafo tercero
del apartado 2 del artículo 90 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

4. Las exenciones previstas en los párrafos e), f) y j) del apartado 1 de este
artículo  tendrán  carácter  rogado  y  se  concederán,  cuando  proceda,  a
instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior se debe presentar
junto con la declaración de alta en el Impuesto en la Entidad que lleve a cabo la
gestión censal, y deberá estar acompañada de la documentación acreditativa.

La resolución concediendo dichas exenciones se referirá al ejercicio fiscal en el que
resulte acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en cada uno de los
supuestos,  quedando condicionado el  disfrute  en ejercicios  sucesivos  a  que el
contribuyente presente ante el Ayuntamiento durante el primer trimestre de cada
ejercicio,  la  documentación acreditativa del  mantenimiento de los  mismos que
determine la unidad administrativa que gestiona el Impuesto y que no obre en
poder de dicha Administración.

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades
a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria, siempre que realicen en el Municipio cualquiera de las actividades que
originan el hecho imponible.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa del Impuesto a
que se  refiere  el  artículo  siguiente,  el  coeficiente  de  ponderación  determinado en
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo regulado en el
artículo  8  y,  en  su  caso,  el  coeficiente  que  pondere  la  situación  física  del  local
donde se realiza la  actividad regulado en el  artículo 9,  ambos de la  presente
Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 7. Tarifas

La  tarifa  será  la  resultante  de  aplicar  las  Tarifas  e  Instrucción  del  Impuesto
aprobados por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el
que  se  aprueban  las  tarifas  y  la  instrucción  del  Impuesto  sobre  Actividades
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Económicas, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto, por el que
se aprueban las tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas
correspondientes  a  la  actividad  ganadera  independiente.  Si  las  Leyes  de
Presupuestos  Generales  del  Estado  u  otras  leyes  de  ámbito  estatal,  modifican  las
Tarifas  del  impuesto  o  actualizan  las  cuotas  contenidas  en  las  mismas,  el
Ayuntamiento  modificará  o  actualizará  en  los  mismos  términos  las  respectivas
cuotas  tributarias.

Las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, junto con la Instrucción
para su aplicación constituye el instrumento a través del cual se cuantifica la cuota
mínima que corresponde a cada una de las actividades gravadas.

Existen los siguientes tipos de cuotas:

a) Cuota Municipal (mínima), es la exigida por el Ayuntamiento. En las Tarifas
del Impuesto vienen así denominadas, añadiéndole el elemento superficie; no
obstante también son cuotas municipales, aquellas que en la Tarifa no tiene
una denominación expresa.

b) Cuota Provincial, es la exigida por la Delegación Provincial de Hacienda de
los  lugares  de  realización  de  la  actividad  y  será  repartida  entre  los
Ayuntamientos de la provincia. En las 97 Tarifas vienen así  denominadas
expresamente y su pago faculta para el ejercicio de la actividad en toda la
provincia.

c) Cuota Nacional, lo mismo que la anterior pero referida al ámbito nacional.

En las actividades que tengan asignadas más de una clase de cuota, el sujeto
pasivo podrá optar por el pago de cualquiera de ellas.

ARTÍCULO 8. Coeficiente de Ponderación

De  acuerdo  con  lo  que  prevé  el  artículo  86  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el  Real  Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, sobre las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo
caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la
cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (€) Coeficiente

Desde 1 000 000,00 hasta 5 000 000,00 1,29

Desde 5 000 000,01 hasta 10 000 000,00 1,30

Desde 10 000 000,01 hasta 50 000 000,00 1,32

Desde 50 000 000,01 hasta 100 000 000,00 1,33

Más de 100 000 000,00 1,35

Sin cifra neta de negocio 1,31

A  los  efectos  de  la  aplicación  del  coeficiente  a  que  se  refiere  este  artículo,  el
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
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conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo, y se determinará de
acuerdo con lo previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 4 de la presente
Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 9. Coeficiente de Situación

Sobre las cuotas municipales de tarifa incrementadas por aplicación del coeficiente
de  ponderación  regulado  en  el  artículo  8  de  la  presente  Ordenanza  fiscal,  se
aplicará el índice que corresponda de los señalados en el cuadro establecido en el
apartado siguiente, en función de la categoría de la calle del Municipio en la que
esté situado el local en el que se ejerza la actividad respectiva.

Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

Categoría fiscal de las vías públicas ÚNICA

Coeficiente aplicable 1

ARTÍCULO 10. Bonificaciones

No se establecen bonificaciones.

ARTÍCULO 11. Período Impositivo y Devengo

El  período impositivo coincide con el  año natural,  excepto cuando se trate de
declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la
actividad hasta el final del año natural.

El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán
irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo
de la actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se
calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para
finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas
serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca
dicho cese. A tal fin, los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de
la  cuota  correspondiente  a  los  trimestres  naturales  en  los  que  no  se  hubiere
ejercido la actividad.

Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones
aisladas, el devengo se produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose
presentar  las  correspondientes  declaraciones  en  la  forma  que  se  establezca
reglamentariamente.

ARTÍCULO 12. Gestión

El impuesto se gestiona a partir de la matrícula del mismo. Dicha matrícula se
formará  anualmente  para  cada  término  y  estará  constituida  por  censos
comprensivos de las actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en
su caso, del recargo provincial. La matrícula estará a disposición del público en la
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sede electrónica municipal. Los anuncios de exposición se publicarán en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://trijueque.sedelectronica.es].

Sin perjuicio  de lo  dispuesto en los apartados 2 y 3 del  artículo 82 del  texto
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los sujetos pasivos estarán obligados a
presentar las correspondientes declaraciones censales de alta, con manifestación
de todos los elementos necesarios para su inclusión en la matrícula a que hace
referencia el apartado anterior, y siempre deberán presentarse en el plazo y forma
que  reglamentariamente  se  establezca,  mediante  modelo  aprobado  por  el
Ministerio  de  Economía  y  Hacienda,  practicándose  a  continuación  por  la
Administración  Municipal  la  liquidación  correspondiente,  la  cual  se  notificará  al
sujeto  pasivo,  quién  deberá  efectuar  el  ingreso  que  proceda.

La  inclusión,  exclusión  o  alteración  de  los  datos  contenidos  en  los  censos,
resultantes de las actuaciones de inspección tributaria o de la formalización de
altas  y  comunicaciones,  se  considerarán  acto  administrativo,  y  conllevarán  la
modificación  del  censo.  Cualquier  modificación  de  la  matrícula  que  se  refiera  a
datos obrantes en los censos requerirá, inexcusablemente, la previa alteración de
estos últimos en el mismo sentido.

Los sujetos pasivos del Impuesto que cesen en el ejercicio de una actividad por la
que  figuren  inscritos  en  Matrícula,  estarán  obligados  a  presentar  declaración  de
baja en la actividad mediante modelo aprobado por el Ministerio de Economía y
Hacienda. Estas declaraciones deberán presentarse en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha en la que se produjo el cese. En el caso de baja por cese en el
ejercicio de la actividad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales,
excluido aquel en que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán
solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres
naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

Los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones de orden físico,
económico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las actividades gravadas y
que tengan trascendencia a efecto de su tributación por este impuesto, en los
plazos y términos previstos en el Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el
que se dictan normas para la gestión del impuesto y en las disposiciones que
establezca el Ministro de Hacienda conforme a lo previsto en los artículos 82 y 90
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Asimismo, serán de aplicación las
normas estatales de gestión tributaria que puedan ser de aplicación en el régimen
específico de la gestión del impuesto.

La formación de la Matrícula del impuesto se llevará a cabo por la Administración
Tributaria  del  Estado.  En  todo  caso,  la  calificación  de  las  actividades  económicas,
así  como  el  señalamiento  de  las  cuotas  correspondientes  y  del  coeficiente  de
ponderación en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo se

https://trijueque.sedelectronica.es
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llevará  a  cabo,  igualmente,  por  la  Administración  Tributaria  del  Estado,  y  el
conocimiento  de  las  reclamaciones  que  se  interpongan  contra  los  actos  de
calificación de actividades y señalamiento de cuotas corresponderá a los Tribunales
Económico-Administrativos del Estado.

La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de
gestión  tributaria  de  este  impuesto  se  llevará  a  cabo  por  el  Ayuntamiento  y
comprenderá las funciones de concesión y denegación de exenciones, realización
de las liquidaciones conducentes a la  determinación de las  deudas tributarias,
emisión de los instrumentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución
de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos
actos y actuaciones para la información y asistencia al contribuyente referidas a las
materias comprendidas en este párrafo.

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias,  así  como  de  las
sanciones que a la misma correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la
Ley General Tributaria y normas que la desarrollan.

ARTÍCULO 13. Pago e Ingreso del Impuesto

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente
se  determinará  cada  año  y  se  anunciará  públicamente  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://trijueque.sedelectronica.es].

Las cuotas del impuesto se recaudarán mediante recibo en la forma establecida en
la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección. Cuando se trate de
declaraciones  de  alta  o  inclusiones  de  oficio,  la  cuota  se  recaudará  mediante
liquidación notificada individualmente al sujeto pasivo. En cuanto a la forma, plazo
y condiciones de pago, se estará a lo establecido en la Ordenanza General de
Gestión, Recaudación e Inspección, Reglamento General de Recaudación y demás
normas que desarrollen y aclaren dichos textos.

En  su  caso,  se  podrá  establecer  que  las  liquidaciones  de  ingreso  directo  se
satisfarán  en  los  plazos  fijados  por  el  artículo  62  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre,  General  Tributaria,  que  son:

Para  las  notificadas  dentro  de  la  primera  quincena del  mes,  hasta  el  día  20a.
del mes posterior.
Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 5 delb.
segundo mes posterior.

Lo  dispuesto  en  este  apartado  se  entiende  sin  perjuicio  del  régimen  de
autoliquidación del Impuesto previsto en el artículo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se
iniciará  el  período  ejecutivo  de  recaudación,  lo  que  comporta  el  devengo  del
recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses

https://trijueque.sedelectronica.es
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de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido
notificada  al  deudor  la  Providencia  de  apremio,  y  del  10% cuando  se  satisfaga  la
totalidad de la deuda y el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto
en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

ARTÍCULO 14. Exacción del Impuesto en Régimen de Autoliquidación

A tenor del artículo 90.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, «este
Impuesto  podrá  exigirse  en  régimen  de  autoliquidación,  en  los  términos  que
reglamentariamente se establezcan».

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Modificaciones del Impuesto

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes
de  Presupuestos  Generales  del  Estado  o  por  cualesquiera  otras  Leyes  o
disposiciones,  y  que resulten de aplicación directa,  producirán,  en su  caso,  la
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN  FINAL  ÚNICA.  Aprobación,  Entrada  en  Vigor  y  Modificación  de  la
Ordenanza  Fiscal

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en
sesión celebrada el 21 de octubre de 2019, será de aplicación a partir del 1 de
enero  siguiente,  y  continuará  vigente  en  tanto  no  se  acuerde  su  modificación  o
derogación.

En  caso  de  modificación  parcial  de  esta  Ordenanza  Fiscal,  los  artículos  no
modificados  continuarán  vigentes.

 

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 3

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 2. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

ARTÍCULO 3. EXENCIONES

ARTÍCULO 4. SUJETOS PASIVOS

ARTÍCULO 5. CUOTA
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ARTÍCULO 6. BONIFICACIONES

ARTÍCULO 7. PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

ARTÍCULO 8. GESTIÓN

ARTÍCULO 9. RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo
59.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  regula  en  este  término
municipal el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a
99 del  citado texto refundido de la  Ley Reguladora de las  Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo que
grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las
vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en
los Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los
mismos.  A  los  efectos  de  este  Impuesto,  también  se  considerarán  aptos  los
vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

Por lo tanto, constituye el hecho imponible la titularidad de vehículos gravados por
el impuesto, aptos para circular por vías públicas, a nombre de la persona o entidad
que conste en el permiso de circulación de aquel

3. No están sujetos al Impuesto:

a)  Los  vehículos  que,  habiendo sido dados de baja  en los  Registros  por
antigüedad  de  su  modelo,  puedan  ser  autorizados  para  circular
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excepcionalmente  con  ocasión  de  exhibiciones,  certámenes  o  carreras
limitadas a las de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción
mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

ARTÍCULO 3. Exenciones

1. Estarán exentos del Impuesto:

a)  Los  vehículos  oficiales  del  Estado,  Comunidades  Autónomas  y  Entidades
Locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b)  Los  vehículos  de  representaciones  diplomáticas,  oficinas  consulares,
agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en
España,  que  sean  súbditos  de  los  respectivos  países,  externamente
identificados  y  a  condición  de  reciprocidad  en  su  extensión  y  grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina
en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c)  Los vehículos respecto de los cuales así  se derive de lo dispuesto en
Tratados o Convenios Internacionales.

d)  Las  ambulancias  y  demás  vehículos  directamente  destinados  a  la
asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra
A del  Anexo II  del  Reglamento General  de Vehículos,  aprobado por  Real
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de vehículos cuya tara no es
superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una
velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no
meramente adaptados)  para el  uso de personas con alguna disfunción o
incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas
con discapacidad para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se
mantengan  dichas  circunstancias,  tanto  a  los  vehículos  conducidos  por
personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las  exenciones  previstas  en  los  dos  párrafos  anteriores  no  resultarán
aplicables  a  los  sujetos  pasivos  beneficiarios  de  las  mismas  por  más  de  un
vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo,  se considerarán personas con
discapacidad quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al
33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al
servicio de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que
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exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

g)  Los  tractores,  remolques,  semirremolques  y  maquinaria  provistos  de
Cartilla de Inspección Agrícola.

2.  Para  poder  aplicar  las  exenciones  a  que  se  refieren  los  párrafos  e)  y  g)  del
apartado 1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando
las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:

a)  En  el  supuesto  de  vehículos  matriculados  a  nombre  de  personas  con
discapacidad para su uso exclusivo:

Fotocopia del permiso de circulación.
Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
Fotocopia del carné de conducir (anverso y reverso).
Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o disminución física
expedida por el Organismo o Autoridad competente.
Justificación documental del destino del vehículo:
Declaración del interesado.
Certificados de empresa.
Tarjeta  de  estacionamiento  para  vehículos  que transportan personas  con
movilidad reducida.
Cualesquiera  otros  certificados  expedidos  por  la  Autoridad  o  persona
competente.

b)  En  el  supuesto  de  los  tractores,  remolques,  semirremolques  y  maquinaria
agrícola:

Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
Fotocopia  compulsada  del  Certificado  de  Características  Técnicas  del
Vehículo.
Fotocopia  compulsada  de  la  Cartilla  de  Inscripción  Agrícola  expedida  a
nombre del titular del vehículo.

No  procederá  la  aplicación  de  esta  exención,  cuando  por  la  Administración
municipal se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter
agrícola se dedican al transporte de productos o mercancías de carácter no agrícola
o que no se estime necesario para explotaciones de dicha naturaleza.

Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que
acredite su concesión.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades
a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.
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ARTÍCULO 5. Cuota

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se  aplicarán  los  siguientes
coeficientes de incremento:

Clase de vehículo Coeficiente de
incremento

A) Turismos 1,2

B) Autobuses 1,2

C) Camiones 1,2

D) Tractores 1,2

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica 1,2

F) Otros vehículos 1,2

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas
vigente en este Municipio será el siguiente:

Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros)

A) Turismos  

De menos de 8 caballos fiscales 15,14

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 40,89

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 86,32

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 107,53

De 20 caballos fiscales en adelante 134,40

B) Autobuses  

De menos de 21 plazas 99,96

De 21 a 50 plazas 142,37

De más de 50 plazas 177,96

C) Camiones  

De menos de 1000 kg de carga útil 50,73

De 1000 a 2999 kg de carga útil 99,96

De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 142,37

De más de 9999 kg de carga útil 177,96

D) Tractores  

De menos de 16 caballos fiscales 21,20

De 16 a 25 caballos fiscales 33,32

De más de 25 caballos fiscales 99,96

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción
mecánica  

De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 21,20

De 1000 a 2999 kg de carga útil 33,32



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190236 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 236 fecha: viernes, 13 de Diciembre de 2019 52

De más de 2999 kg de carga útil 99,96

F) Otros vehículos  

Ciclomotores 5,30

Motocicletas hasta 125 cm³ 5,30

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 9,08

Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 18,18

Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 36,35

Motocicletas de más de 1000 cm³ 72,70

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las
diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y disposiciones complementarias,
especialmente el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre.

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los
«tracto camiones» y los «tractores y maquinaria para obras y servicios».

2º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.

3º Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles
especialmente dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías
y personas hasta un máximo de 9 incluido el conductor, y en los que se
pueden sustituir eventualmente la carga, parcial o totalmente, por personas
mediante la adición de asientos.

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los
siguientes supuestos:

Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros dea.
forma permanente, tributará como «turismo».
Si  el  vehículo se destina simultáneamente al  transporte de carga yb.
viajeros,  habrá  que  examinar  cuál  de  los  dos  fines  predomina,
aportando  como criterio  razonable  el  hecho  de  que  el  número  de
asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles.

4º  Los  «motocarros»  son  vehículos  de  tres  ruedas  dotados  de  caja  o
plataforma para el transporte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, de «motocicletas».

Tributarán por la capacidad de su cilindrada.

5º Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un
automóvil y un semirremolque.
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Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre
y el semirremolque arrastrado.

6º  Los  «conjuntos  de vehículos  o  trenes de carretera» son un grupo de
vehículos acoplados que participan en la circulación como una unidad.

Tributarán como «camión».

7º Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados
concebidos y construidos para realizar obras o servicios determinados y que,
por  sus  características,  están  exceptuados  de  cumplir  alguna  de  las
condiciones técnicas exigidas en el Código o sobrepasan permanentemente
los límites establecidos en el mismo para pesos o dimensiones, así como la
máquina agrícola y sus remolques.

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser
transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por
las tarifas correspondientes a los «tractores».

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con
el Anexo V del mismo.

ARTÍCULO 6. Bonificaciones

1. Se establecen las siguientes bonificaciones de las cuotas:

Bonificaciones  para  los  vehículos  menos  contaminantes,  siguiendo  la  clasificación
efectuada por la Dirección General de Tráfico a través de la Instrucción de 7 de abril
de 1015, número 15/V-110 sobre Distintivos ambientales “0 emisiones” y mediante
Resoluciones de 13 de abril de 2016 y 8 de enero de 2016:

Cero  emisiones:  Vehículos  clasificados  en  el  Registro  de  Vehículos  como1.
vehículos  eléctricos  de  batería  (BEV),  vehículo  eléctrico  de  autonomía
extendida  (REEV),  vehículo  eléctrico  híbrido  enchufable  (PHEV)  con  una
autonomía mínima de 40 kilómetros, FCEV (vehículo eléctrico con célula de
combustible, o HICEV (vehículo de hidrógeno).
A  estos  vehículos  se  le  aplicaría  una  bonificación  del  75%  de  la  cuota  del
Impuesto.

Eco:  Vehículos  clasificados  en  el  Registro  de  Vehículos  como  vehículos2.
híbridos  enchufables  con  autonomía  <40km,  vehículos  híbridos  no
enchufables  (HEV),  vehículos  propulsados  por  gas  natural,  vehículos
propulsados por gas natural comprimido (GNC) o gas licuado del petróleo
(GLP).

A estos vehículos se le aplicaría una bonificación del 50% de la cuota del Impuesto.
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2. Las bonificaciones previstas deberán ser solicitadas por el sujeto pasivo a partir
del momento en el que se cumplan las condiciones exigidas para su disfrute.

ARTÍCULO 7. Período Impositivo y Devengo

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera
adquisición de vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en
que se produzca dicha adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los
casos  de  primera  adquisición  o  baja  definitiva  del  vehículo.  También procederá  el
prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por
sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha
baja temporal en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo
vendrá  obligado  a  satisfacer  la  parte  de  dicha  cuota  correspondiente  a  los
trimestres del año que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la
referida alta.

Cuando proceda el  prorrateo por  baja  temporal  o  definitiva  del  vehículo,  el  sujeto
pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los
trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido
lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del
documento cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que
corresponda.

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del
documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto
pasivo podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente.

En  los  supuestos  de  transferencia  o  cambio  de  domicilio  con  trascendencia
tributaria la cuota será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien
figure como titular del vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero
y en los casos de primera adquisición el día en que se produzca dicha adquisición.

ARTÍCULO 8. Gestión

1.Normas de gestión.

1.  Corresponde  a  este  Ayuntamiento  la  gestión,  liquidación,  inspección  y
recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria
de los vehículos que, en los correspondientes permisos de circulación,  consten
domiciliados en el Municipio de Trijueque, con base en lo dispuesto en el artículo 97
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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2.  En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o
cuando estos se reformen, de manera que altere su clasificación a los efectos del
presente  Impuesto,  los  sujetos  pasivos  presentarán  ante  la  Administración
municipal y con carácter previo a su matriculación en la Jefatura Provincial  de
Tráfico autoliquidación.

Se acompañará:

Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo.
Certificado de Características Técnicas.
DNI del sujeto pasivo.

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante.

Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará
el importe de la cuota del Impuesto resultante de la misma.

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que
por la Administración municipal no se compruebe que la misma se ha efectuado
mediante la correcta aplicación de las normas reguladoras del Impuesto.

La  oficina  gestora,  tras  verificar  que  el  pago  se  ha  hecho  en  la  cuantía  correcta,
dejará constancia de la verificación en el impreso de declaración.

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular,
el Impuesto se gestiona a partir del Padrón anual del mismo.

Las  modificaciones  del  Padrón  se  fundamentarán  en  los  datos  del  Registro  de
Tráfico  y  en  las  Comunicaciones  de  la  Jefatura  de  Tráfico  relativas  a  altas,  bajas,
transferencias,  reformas de los  vehículos,  siempre que se altere su clasificación a
efectos de este Impuesto, y cambios de domicilio.

El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los
interesados  puedan  examinarlo  y,  en  su  caso,  formular  las  reclamaciones
oportunas. La exposición al público del Padrón se anunciará en el Boletín Oficial de
la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de
los sujetos pasivos.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se
determinará  cada  año  y  se  anunciará  públicamente  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  y  en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se
iniciará  el  período  ejecutivo  de  recaudación,  lo  que  comporta  el  devengo  del
recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses
de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido
notificada  al  deudor  la  Providencia  de  apremio,  y  del  10% cuando  se  satisfaga  la
totalidad de la deuda y el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto
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en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún contribuyente se
cree con derecho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al
efecto y por alguna de las causas previstas en la Legislación vigente.

2.Altas,  bajas,  reformas  de  los  vehículos  cuando  se  altera  su  clasificación  a  los
efectos  del  Impuesto,  transferencias  y  cambios  de  domicilio.

1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la
certificación  de  aptitud  para  circular  de  un  vehículo  deberán  acreditar
previamente  el  pago  del  Impuesto.

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial
de  Tráfico  la  reforma  de  los  mismos,  siempre  que  altere  su  clasificación  a
efectos de este Impuesto, así como también en los casos de transferencia, de
cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o
de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida
Jefatura Provincial el pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto,
sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de
todas las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, presentadas al
cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el
supuesto  de  las  bajas  definitivas  de  vehículos  con  quince  o  más  años  de
antigüedad.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se
acredita el pago del Impuesto en los términos establecidos en los apartados
anteriores.

3. Sustracción de vehículos.

En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental,
podrá concederse la baja provisional en el Impuesto con efectos desde el ejercicio
siguiente a la sustracción, prorrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción
por trimestres naturales.

La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir
desde  dicha  recuperación.  A  tal  efecto  los  titulares  de  los  vehículos  deberán
comunicar su recuperación a la Policía Municipal en el plazo de quince días desde la
fecha  en  que  se  produzca,  la  que  dará  traslado  de  la  recuperación  a  la  oficina
gestora  del  Tributo.

ARTÍCULO 9. Régimen de Infracciones y Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado
en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  disposiciones  que  la  complementen  y
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desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones producidas por  la  Ley de Presupuestos Generales del  Estado o
cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente
Impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27
de  diciembre,  resultando  exentos  del  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción
Mecánica por aplicación de la anterior redacción del  artículo 94.1.d) de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no cumplan los
requisitos fijados para la exención en la nueva redacción dada por la Ley 51/2002, a
dicho  precepto,  continuarán  teniendo  derecho  a  la  aplicación  de  la  exención
prevista en la redacción anterior del citado precepto, en tanto el vehículo mantenga
los requisitos fijados en la misma para tal exención.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en
sesión celebrada el 21 de octubre de 2019, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir
del 1 de enero del año siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

 

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 4

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 2. NATURALEZA JURÍDICA Y HECHO IMPONIBLE

ARTÍCULO 3. CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS SUJETAS

ARTÍCULO 4. EXENCIONES

ARTÍCULO 5. SUJETOS PASIVOS

ARTÍCULO 6. BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 7. CUOTA TRIBUTARIA

ARTÍCULO 8. BONIFICACIONES
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ARTÍCULO 9. DEDUCCIONES

ARTÍCULO 10. DEVENGO

ARTÍCULO 11. GESTIÓN

ARTÍCULO 12. COMPROBACIÓN E INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 13. RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO)

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo
59.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza
fiscal  cuyas  normas  atienden  a  lo  previsto  en  los  artículos  100  a  103  del  citado
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto
cuyo  hecho  imponible  está  constituido  por  la  realización,  dentro  del  término
municipal,  de  cualquier  construcción,  instalación  u  obra  para  la  que  se  exija
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o
no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o
comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de
control corresponda al ayuntamiento de la imposición.

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya
ejecución  implique  la  realización  del  hecho  imponible  definido  en  el  artículo
anterior,  y  en  particular  las  recogidas  como sometidas  a  licencia,  declaración
responsable  o  comunicación  previa  en  el  Decreto  Legislativo  1/2010,  de
18/05/2010, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística y en el Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por
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el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de
la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.

ARTÍCULO 4. Exenciones

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando
sujeta,  vaya  a  ser  directamente  destinada  a  carreteras,  ferrocarriles,  puertos,
aeropuertos,  obras  hidráulicas,  saneamiento  de  poblaciones  y  de  sus  aguas
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si
se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  que  sean  dueños  de  la  construcción,
instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la
construcción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes
soliciten  las  correspondientes  licencias  o  presenten  las  correspondientes
declaraciones  responsables  o  comunicaciones  previas  o  quienes  realicen  las
construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 6. Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de
la construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste
de ejecución material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos,
prestaciones  patrimoniales  de  carácter  público  local  relacionadas  con  la
construcción, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y
cualquier  otro  concepto  que  no  integre  estrictamente,  el  coste  de  ejecución
material.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen que se fija en 4%.

ARTÍCULO 8. Bonificaciones

No se establecen bonificaciones.

ARTÍCULO 9. Deducciones

No se establecen deducciones de la cuota líquida.
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ARTÍCULO 10. Devengo

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u
obra,  aunque  no  se  haya  obtenido  la  correspondiente  licencia  o  no  se  haya
presentado  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  ante  el
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 11. Gestión

A) Declaración.

Una vez  solicitada la  licencia  o  cuando no habiéndose solicitado,  concedido o
denegado se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación
provisional a cuenta en el plazo de 10 días, a contar desde la solicitud de licencia o
desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en función de lo
determinado por los Técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado de la
actuación y el cuadro anexo 1.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y
efectivo  de  la  misma,  el  Ayuntamiento,  mediante  la  oportuna  comprobación
administrativa,  modificará  la  base  imponible  anterior  practicando  la
correspondiente  liquidación  definitiva,  exigiendo  o  reintegrando  al  sujeto  la
cantidad  que  corresponda.

B) Autoliquidación.

El Impuesto se podrá exigir en régimen de autoliquidación, distinguiéndose dos
momentos:

a)  Cuando  se  conceda  la  licencia  preceptiva,  se  practicará  una
autoliquidación provisional  según el  modelo  facilitado a  tal  efecto  por  el
Ayuntamiento, determinándose la base imponible en función del presupuesto
presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el
Colegio Oficial correspondiente.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste
real y efectivo de la misma, el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación
definitiva.

b) Cuando se presente la declaración responsable o la comunicación previa,
se practicará una autoliquidación provisional según el modelo facilitado a tal
efecto por el Ayuntamiento, determinándose la base imponible en función del
presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido
visado por el Colegio Oficial correspondiente.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste
real y efectivo de la misma, el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación
definitiva.

c)  Cuando  se  inicie  la  construcción,  instalación  u  obra,  no  habiéndose
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solicitado, concedido o denegado todavía licencia o sin haberse presentado
declaración  responsable  o  comunicación  previa,  se  podrá  practicar  una
autoliquidación provisional, determinándose la base imponible en función del
presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido
visado  por  el  Colegio  Oficial  correspondiente.  Este  pago  no  presupone  una
concesión de licencia.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste
real y efectivo de la misma, el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación
definitiva.

ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los
artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación
de valores y comprobación limitada.

ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado
en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  disposiciones  que  la  complementen  y
desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes
de  Presupuestos  Generales  del  Estado  o  por  cualesquiera  otras  Leyes  o
disposiciones,  y  que resulten de aplicación directa,  producirán,  en su  caso,  la
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal,  aprobada por el  Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el 21 de octubre de 2019, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir
del  1  de  enero  de  2020,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o
derogación  expresa.

Con  la  aprobación  definitiva  y  entrada  en  vigor  de  la  presente  ordenanza  queda
derogada  expresamente  la  Ordenanza  Fiscal  de  Expedición  de  Licencias
Urbanísticas,  de  17  de  noviembre  de  1989  y  sus  posteriores  modificaciones.
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ANEXO 1

Los módulos a los que se refiere el artículo 11 de la Ordenanza y que, a efectos de
valoración, constituyen los mínimos de base de coste de aplicar a la totalidad de la
construcción, instalación u obra, son los que a continuación se especifican:

OBRA NUEVA

Vivienda unifamiliar 783 €/m²

Vivienda colectiva 685 €/m²

Planta baja sin acondicionar o garajes, trasteros 325 €/m²

Planta sótano sin acondicionar o garajes, trasteros 375 €/m²

Planta bajo cubierta sin acondicionar 388 €/m²

Naves agrícolas o ganaderas 207 €/m²

Naves industriales 300 €/m²

Edificaciones auxiliares (casetas, leñeras, etc.) 200 €/m²

Cobertizos abiertos y marquesinas 105 €/m²

MODIFICACIÓN DE OBRA EXISTENTE, CON VARIACIÓN SE SUPERFICIE CONSTRUIDA

Ampliación de vivienda 820 €/m²

Elevación de planta y acondicionamiento como vivienda 820 €/m²

Elevación de planta sin acondicionar 388 €/m²

Sustitución de estructura de cubierta 140 €/m²

Cerramiento de porches y terrazas 150 €/m²

Demolición de vallados y cerramientos 31 €/m²

Demolición de edificios 38 €/m³

MODIFICACIONES INTERIORES

Rehabilitación de edificio con cambio de uso que afecte a estructura 820 €/m²

Reforma y redistribución de vivienda sin afectar a estructura 444 €/m²

Acondicionamiento de planta como vivienda 450 €/m²

Acondicionamiento de local comercial 325 €/m²

Reforma de baños 1.027 €/m²

Reforma de cocinas 533 €/m²

Reparación y sustitución de acabados interiores 15 €/m²

MODIFICACIONES EXTERIORES

Reparación de estructura de cubierta sin cambio de sistema constructivo 67 €/m²

Sustitución o reparación de materiales de acabado de cubierta (retejado) 32 €/m²

Apertura de huecos en fachadas 152 €/m²

Sustitución de carpinterías exteriores 240 €/m²

Instalación de rejas y cierres 71 €/m²

Enfoscado, limpieza o pintura de fachadas 25 €/m²

Sustitución de acabados (chapados) en fachadas 87 €/m²
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Instalación de canalones y bajantes para recogida de pluviales 26 €/ml

Ejecución de pérgolas o porches sin cubrición 173 €/m²

Solado de zonas descubiertas (patios, jardines) 53 €/m²

Construcción de pozos de uso privado 670 €/u

Construcción de piscinas 440 €/m²

Ejecución de vallas con materiales ligeros (vallados metálicos) h= 2m 22 €/ml

Ejecución de vallas opacas (muro más reja) h= 2m 120 €/ml

Soleras 20 €/m²

Impermeabilizaciones 25 €/m²

Silo o depósito 173 €/m²
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá
por  la  presente  Ordenanza  fiscal,  cuyas  normas  atienden  a  lo  previsto  en  los
artículos 104 y siguientes del  citado Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de
marzo,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Es  preciso  hacer  una  reseña  a  la  situación  legal  del  Impuesto,  a  raíz  de  las
sentencias  dictadas por  el  Tribunal  Constitucional  y  el  Tribunal  Supremo,  para
valorar correctamente dicha situación y a la espera de la nueva regulación que, en
su momento, realice el Estado.

La situación tras la Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017

A raíz de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de mayo de 2017, se ha
producido una situación de gran inseguridad jurídica. El fallo de la STC 59/2017
declara la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, 107.2 a) y 110.4 del
TRLHL, «pero únicamente -aclara- en cuanto sometan a tributación situaciones de
inexistencia de incrementos de valor».

Y  antes de pronunciar  el  fallo,  el  Tribunal  Constitucional  efectúa una serie  de
precisiones últimas sobre su alcance, que a continuación se transcriben:

El impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos no es, con caráctera.
general,  contrario  al  Texto  Constitucional,  en  su  configuración  actual.  Lo  es
únicamente  en  aquellos  supuestos  en  los  que  somete  a  tributación
situaciones inexpresivas de capacidad económica, esto es, aquellas que no
presentan aumento de valor del terreno al momento de la transmisión. Deben
declararse inconstitucionales y nulos, en consecuencia, los arts. 107.1 y 107.2
a) LHL, "únicamente en la medida en que someten a tributación situaciones
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inexpresivas de capacidad económica" (SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017, FJ 5).
Como apunta el Fiscal General del Estado, aunque el órgano judicial se hab.
limitado a poner en duda la constitucionalidad del artículo 107 LHL, debemos
extender nuestra declaración de inconstitucionalidad y nulidad, por conexión
(art. 39.1 LOTC) con los arts. 107.1 y 107.2 a) LHL, al artículo 110.4 LHL,
teniendo en cuenta  la  íntima relación  existente  entre  este  último citado
precepto y las reglas de valoración previstas en aquellos, cuya existencia no
se explica de forma autónoma sino solo por su vinculación con aquel, el cual
"no permite acreditar un resultado diferente al resultante de la aplicación de
las reglas de valoración que contiene" [SSTC 26/2017, FJ 6, y 37/2017, FJ 4
e)]. Por consiguiente, debe declararse inconstitucional y nulo el artículo 110.4
LHL, al impedir a los sujetos pasivos que puedan acreditar la existencia de
una situación inexpresiva de capacidad económica (SSTC 26/2017, FJ 7, y
37/2017, FJ 5).
Una vez expulsados del ordenamiento jurídico, ex origine, los arts. 107.2 yc.
110.4  LHL,  en  los  términos  señalados,  debe  indicarse  que  la  forma  de
determinar la existencia o no de un incremento susceptible de ser sometido a
tributación es algo que solo  corresponde al  legislador,  en su libertad de
configuración  normativa,  a  partir  de  la  publicación  de  esta  Sentencia,
llevando a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen
legal del impuesto que permitan arbitrar el modo de no someter a tributación
las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana (SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017, FJ 5).

En  definitiva,  por  un  lado,  tanto  en  el  fallo  como  en  el  fundamento  jurídico  5,  el
máximo intérprete de nuestra Constitución deja muy claro que los artículos 107.1,
107.2 a)  y  110.4,  todos ellos del  TRLHL,  son inconstitucionales y nulos,  «pero
únicamente en la medida que someten a tributación situaciones de inexistencia de
incrementos de valor». Con lo que parece estar haciendo una declaración parcial de
inconstitucionalidad, en tanto que recalca asimismo que el  IIVTNU «no es,  con
carácter general, contrario al Texto Constitucional, en su configuración actual», sino
que «lo es únicamente en aquellos supuestos en los que somete a tributación
situaciones inexpresivas de capacidad económica», por lo que, en principio, puede
pensarse que en los casos en los que se acredite un aumento de valor del terreno al
momento de la transmisión, al menos los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL
resultan  aplicables  por  los  órganos  de  la  Administración  o  de  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.

Y, por otro lado, sin embargo, el Tribunal Constitucional también indica que «la
forma de  determinar  la  existencia  o  no  de  un  incremento  susceptible  de  ser
sometido a tributación es algo que solo corresponde al legislador, en su libertad de
configuración  normativa».  Aunque,  a  renglón  seguido,  precisa  que  lo  que  en
realidad  corresponde  al  legislador  mediante  las  «modificaciones  o  adaptaciones
pertinentes en el régimen legal del impuesto» es «arbitrar el modo de no someter a
tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana».

Tras esta Sentencia, y al no dictar el Estado la nueva normativa, la inseguridad
jurídica  creada  dio  lugar  a  Sentencias  contradictorias  y  posturas  doctrinales



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190236 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 236 fecha: viernes, 13 de Diciembre de 2019 66

encontradas.

La situación tras la Sentencia del Tribunal Supremo 1163/2018

La Sentencia 1163/2018, de 09 de julio de 2018, se produce para «Determinar si,
para garantizar la seguridad jurídica (artículo 9.3 de la), la igualdad en la aplicación
de la ley (artículo 14 de la Constitución) y el respeto de la reserva de ley en materia
tributaria (artículos 31.3 y 133.1 y 2 de la Constitución), la inconstitucionalidad de
los artículos 107.1, 107.2 a) y 110.4 del texto refundido de la Ley de Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, declarada
en la sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de 11 de mayo, obliga en todo
caso a la  anulación de las  liquidaciones y  al  reconocimiento del  derecho a la
devolución  de  ingresos  indebidos  en  las  solicitudes  de  rectificación  de
autoliquidaciones por el impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana, sin entrar a valorar la existencia o no en cada caso de una
situación inexpresiva de capacidad económica».

Así, el Tribunal Supremo interpreta la Sentencia 59/2017, en estos términos:

“1º) Los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que
hemos  hecho  del  fallo  y  del  fundamento  jurídico  5  de  la  STC  59/2017,
adolecen solo de una inconstitucionalidad y nulidad parcial. En este sentido,
son  constitucionales  y  resultan,  pues,  plenamente  aplicables,  en  todos
aquellos supuestos en los que el obligado tributario no ha logrado acreditar,
por cualquiera de los medios que hemos expresado en el fundamento de
derecho  Quinto,  que  la  transmisión  de  la  propiedad de  los  terrenos  por
cualquier título (o la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos), no ha puesto de
manifiesto  un  incremento  de  su  valor  o,  lo  que  es  igual,  una  capacidad
económica susceptible de ser gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE.

2º) El artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y nulo en
todo caso (inconstitucionalidad total) porque, como señala la STC 59/2017,
«no permite acreditar un resultado diferente al resultante de la aplicación de
las  reglas  de  valoración  que  contiene»,  o,  dicho  de  otro  modo,  porque
«impide a los sujetos pasivos que puedan acreditar  la existencia de una
situación  inexpresiva  de  capacidad  económica  (SSTC  26/2017,  FJ  7,  y
37/2017, FJ 5)». Esa nulidad total de dicho precepto, precisamente, es la que
posibilita que los obligados tributarios puedan probar, desde la STC 59/2017,
la inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración
municipal o, en su caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que
habilita la plena aplicación de los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL.”

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es
un Tributo directo, que no tiene carácter periódico.
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ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana está constituido por el incremento de valor que experimentan
los terrenos de naturaleza urbana, que se pone de manifiesto a consecuencia de:

La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
La constitución o transmisión de cualquier Derecho Real de goce, limitativo
del dominio, sobre los referidos terrenos.

Se considerarán sujetas al impuesto toda clase de transmisiones, cualesquiera que
sea la forma que revistan,  comprendiéndose por tanto,  entre otros actos cuya
denominación pueda quedar omitida, los siguientes:

Contratos de compraventa,  donación,  permuta,  dación en pago,  retractos
convencional y legal, transacción
Sucesión testada e intestada.
Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa
Aportaciones  de  terrenos  e  inmuebles  urbanos  a  una  sociedad  y  las
adjudicaciones al disolverse.
Actos  de  constitución  y  transmisión  de  derechos  reales,  tales  como
usufructos, censos, usos y habitación, derechos de superficie.

ARTÍCULO 4. Terrenos de Naturaleza Urbana

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:

Suelo urbano.a.
Suelo  urbanizable  o  asimilado  por  contar  con  las  facultades  urbanísticasb.
inherentes al suelo urbanizable en la Legislación urbanística aplicable.
Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras yc.
cuenten,  además,  con  alcantarillado,  suministro  de  agua,  suministro  de
energía eléctrica y alumbrado público.
Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.d.
Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la Legislacióne.
agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

ARTÍCULO 5. Supuestos de no Sujeción

No está  sujeto  a  este  Impuesto  el  incremento de valor  que experimenten los
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes
y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que
a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y  transmisiones  que  se  hagan  a  los
cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
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cumplimiento  de  Sentencias  en  los  casos  de  nulidad,  separación  o  divorcio
matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la
Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de
crédito, que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48
del  Real  Decreto 1559/2012,  de 15 de noviembre,  por  el  que se establece el
régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos.

No  se  producirá  el  devengo  del  impuesto  con  ocasión  de  las  aportaciones  o
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente
por  dicha Sociedad en al  menos  el  50  por  ciento  del  capital,  fondos  propios,
resultados  o  derechos  de  voto  de  la  entidad  participada  en  el  momento
inmediatamente anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

No se devengará el  impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones
realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos  Procedentes  de  la
Reestructuración Bancaria,  S.A.,  o por las entidades constituidas por esta para
cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere la
disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

No  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o  transmisiones  que  se
produzcan entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento
de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos,
previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a
lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los
terrenos  no  se  ha  interrumpido  por  causa  de  la  transmisión  derivada  de  las
operaciones previstas en este apartado.

ARTÍCULO 6. Exenciones Objetivas

Están  exentos  de  este  impuesto  los  incrementos  de  valor  que  se  manifiesten  a
consecuencia  de  los  actos  siguientes:

La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.a.
Las transmisiones de bienes inmuebles de naturaleza urbana integrantes delb.
Patrimonio  Histórico,  declarados  individualmente  de  «interés  cultural»  o
incluidos  en  el  perímetro  de  un  «conjunto  histórico-artístico»,  y  estén
protegidos  por  el  planeamiento  urbanístico  con  el  nivel  máximo  de
protección, siempre que, a lo largo del periodo impositivo se hayan realizado
en los mismos obras de rehabilitación, conservación o mejora, a cargo de sus
propietarios o titulares de derechos reales.
Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la viviendac.
habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de
deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas
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con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional,
realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

No resultará de aplicación esta exención cuando el deudor o garante transmitente o
cualquier otro miembro de su unidad familiar disponga de otros bienes o derechos
en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria y evitar la
enajenación  de  la  vivienda.  A  estos  efectos,  se  considerará  vivienda  habitual
aquella  en  la  que  haya  figurado  empadronado  el  contribuyente  de  forma
ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o desde
el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de  no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

La  concurrencia  de  los  requisitos  previstos  anteriormente  se  acreditará  por  el
transmitente ante esta Corporación Municipal, conforme a lo previsto en el Real
Decreto Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el
crecimiento,  la  competitividad  y  la  eficiencia,  por  el  que  se  modifica  el  Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales.

Esta  exención  extenderá  sus  efectos,  asimismo,  a  los  hechos  imponibles  no
prescritos, anteriores al 1 de enero de 2014.

ARTÍCULO 7. Exenciones Subjetivas

Asimismo,  están  exentos  de  este  Impuesto  los  incrementos  de  valor
correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre
las siguientes personas o Entidades:

El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales a las quea.
pertenezca el Municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las
Entidades  de  derecho  público  de  análogo  carácter  de  las  Comunidades
Autónomas y de dichas Entidades Locales.
El Municipio de la imposición y demás Entidades Locales integradas o en lasb.
que  se  integre  dicho  Municipio,  así  como  sus  respectivas  Entidades  de
derecho público de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.
Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.c.
Las  Entidades  gestoras  de  la  Seguridad  Social,  y  las  Mutualidades  ded.
Previsión  Social  reguladas  por  la  Ley  30/1995,  de  8  de  noviembre,  de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  de  lose.
terrenos afectos a las mismas.
La Cruz Roja Española.f.
Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención eng.
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Tratados o Convenios Internacionales.

ARTÍCULO 8. Sujetos Pasivos

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de contribuyente:

En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  dea.
derechos reales de goce limitativos del dominio, a título lucrativo, la persona
física  o  jurídica,  o  la  entidad  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  deb.
derechos reales de goce limitativos del dominio, a título oneroso, la persona
física  o  jurídica,  o  la  entidad  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o
que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

ARTÍCULO 9. Responsables

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos
que  constituyen  el  hecho  imponible,  los  bienes  inmuebles  objeto  de  dichos
derechos  quedarán  afectos  al  pago  de  la  totalidad  de  la  cuota  tributaria,  en
régimen  de  responsabilidad  subsidiaria,  en  los  términos  previstos  en  la  Ley
58/2003,  de 17 de diciembre,  General  Tributaria.  A estos efectos,  los Notarios
solicitarán  información  y  advertirán  a  los  comparecientes  sobre  las  deudas
pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se
transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si
figuran  inscritos  como tales  en  el  Catastro  Inmobiliario.  De  no  figurar  inscritos,  la
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

ARTÍCULO 10. Base Imponible

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real del
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el
valor del terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los
apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo
previsto en su apartado 4.

2. Para determinar el  importe exacto del valor del terreno en el  momento del
devengo, se deben distinguir las siguientes reglas:

En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento dela.
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
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Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles.  No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea
consecuencia  de  una  Ponencia  de  Valores  que  no  refleje  modificaciones  de
planeamiento  aprobadas  con  posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada
ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al
mismo. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los
terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de
valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando
esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales,
estos  se  corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que
correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales
del Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bienb.
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
Impuesto,  no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el
Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
En la constitución y transmisión de Derechos Reales de goce limitativos delc.
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo,
se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  la  letra  anterior  que
represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobred.
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la
parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el
módulo  de  proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  transmisión  o,  en  su
defecto,  el  que  resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquéllas.
En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anualese.
contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en
el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá
este último sobre el justiprecio.

3. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto
en los apartados 2 y 3 anteriores, se aplicará el siguiente porcentaje anual:

Período de uno hasta cinco años: 3,70 %.a.
Período de hasta diez años: 3,50 %.b.
Período de hasta quince años: 3,20 %.c.
Período de hasta veinte años: 3,00 %.d.

Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:

1. ª El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se
determinará con arreglo al porcentaje anual fijado por el Ayuntamiento para
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el período que comprenda el número de años a lo largo de los cuales se haya
puesto de manifiesto dicho incremento.

2. ª El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del
devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada
caso concreto por el número de años a lo largo de los cuales se haya puesto
de manifiesto el incremento del valor.

3. ª Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada operación concreta
conforme a la regla 1. ª y para determinar el número de años por los que se
ha de multiplicar dicho porcentaje anual conforme a la regla 2.ª,  solo se
considerarán  los  años  completos  que  integren  el  período  de  puesta  de
manifiesto  del  incremento  de  valor,  sin  que  a  tales  efectos  puedan
considerarse  las  fracciones  de  años  de  dicho  período.

Los  porcentajes  anuales  fijados  en  este  apartado  podrán  ser  modificados  por  las
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

ARTÍCULO 11. Tipo de Gravamen. Cuota Íntegra y Cuota Líquida

El tipo de gravamen del impuesto será del 30 por ciento.

La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el
tipo de gravamen.

La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en
su caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza

ARTÍCULO 12. Bonificaciones

No se establecen bonificaciones.

ARTÍCULO 13. Devengo del Impuesto

El Impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión.
Cuando se constituya o transmita cualquier Derecho Real de goce limitativob.
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión:

En los  actos  o  contratos  ínter  vivos,  la  del  otorgamiento del  documentoa.
público.
Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripciónb.
en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por razón
de su oficio.
En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.c.
En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha deld.
Auto o Providencia aprobando su remate.
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En las expropiaciones forzosas, la fecha del Acta de ocupación y pago.e.
En  el  caso  de  adjudicación  de  solares  que  se  efectúen  por  Entidadesf.
urbanísticas a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento
distintos de los propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la
protocolización del Acta de reparcelación.

ARTÍCULO 14. Devoluciones

Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por Resolución firme
haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
Derecho  Real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución  del  Impuesto  satisfecho,  siempre  que  dicho  acto  o  contrato  no  le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la Resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  artículo  1295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en
acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se
liquidará el Impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se
exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de
hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

ARTÍCULO 15. Gestión

A) DECLARACIÓN

1. Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento correspondiente
la declaración.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde
la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

A la  declaración se  acompañará el  documento en el  que consten los  actos  o
contratos que originan la imposición.

B) AUTOLIQUIDACIÓN
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El Impuesto se podrá exigir en régimen de autoliquidación salvo en el supuesto
contenido  en  el  artículo  10.2  in  fine  de  esta  Ordenanza  (que  el  terreno  no  tenga
asignado valor catastral).

El sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo llevará consigo el ingreso de la
cuota resultante de la misma en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en
que se produzca el devengo del Impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

Respecto de dichas autoliquidaciones, el Ayuntamiento correspondiente solo podrá
comprobar que se han efectuado mediante la aplicación correcta de las normas
reguladoras  del  Impuesto,  sin  que  puedan  atribuirse  valores,  bases  o  cuotas
diferentes de las resultantes de tales normas.

Los  sujetos  deberán  presentar  en  las  oficinas  de  este  Ayuntamiento  la
autoliquidación  correspondiente,  según  modelo  determinado,  relacionando  los
elementos imprescindibles para practicar la liquidación correspondiente e ingresar
su importe.

A  la  declaración se  acompañará el  documento en el  que consten los  actos  o
contratos que originan la imposición.

Las  exenciones  o  bonificaciones  que  se  soliciten  deberán  igualmente  justificarse
documentalmente.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con
indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento respectivo, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan
hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del
hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.
También  estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo plazo,  relación  de  los
documentos  privados  comprensivos  de  los  mismos  hechos,  actos  o  negocios
jurídicos,  que les  hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de
firmas.  Lo prevenido en este apartado se entiende sin  perjuicio  del  deber  general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, estos deberán
hacer  constar  la  referencia  catastral  de  los  bienes  inmuebles  cuando  dicha
referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.

ARTÍCULO 16. Comprobaciones

La Administración tributaria podrá por cualquiera de los medios previstos en el
artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria comprobar el
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valor de los elementos del hecho imponible.

ARTÍCULO 17. Inspección

La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

ARTÍCULO 18. Infracciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales,  se aplicará el  régimen de infracciones y
sanciones regulado en la  Ley General  Tributaria  y  en las  disposiciones que la
complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal,  aprobada por el  Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el 21 de octubre de 2019, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir
del  1  de  enero  de  2020,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o
derogación  expresa.

Trijueque, 11 de diciembre de 2019. El Alcade, José Manuel Ortiz Armada.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL AGUA

3251

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Trijueque  adoptado  en  fecha  21  de  octubre  de  2019  sobre
modificación  de  las  Ordenanzas  Fiscales  de  la  Tasa  Agua,  cuyo  texto  se  hace
público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales:

El Ayuntamiento Pleno, en la sesión celebrada el 21 de octubre de 2019 se adoptó
el siguiente acuerdo:

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 8 de julio de 2013, acordó por mayoría la
regulación de la forma en que se tratan las averías de agua en la red de los
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usuarios.

Sin  embargo,  dicha  regulación  no  ha  tenido  reflejo  formal  en  la  Ordenanza
correspondiente. Por ello, se considera necesario que se proceda a formalizar el
acuerdo plenario adoptado en su día y que se está aplicando desde, cuando menos,
su adopción.

El Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria, con el voto favorable de los seis
representantes  del  Grupo  Municipal  PSOE,  y  la  abstención  de  los  tres
representantes  del  Grupo  Municipal  Partido  Popular  y,  por  tanto,  por  mayoría
absoluta, acuerda:

PRIMERO. Aprobar la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
abastecimiento  de  agua,  incluyendo  la  tarifa  B6,  con  la  redacción  que  a
continuación se recoge:

Artículo 5. Cuota tributaria.

Apartado 2.b).

- B6. Tarifa avería.

Cuando por los usuarios se alegue la existencia de una avería en el tramo de red a
partir del contador (incluyendo el mismo), se procederá de la siguiente manera:

Presentación por registro de entrada de la reclamación, por parte del usuario.1.
Comprobación por los servicios municipales de la existencia de la avería.2.
Reparación de la avería por el usuario.3.
Comprobación por los servicios municipales de la correcta reparación de la4.
avería.
Nueva  liquidación  del  recibo  emitido  y  reclamado,  que  se  realizará  con5.
aplicación de los siguientes parámetros:

* Cálculo del consumo medio histórico estimado en trimestres del mismo
periodo anual (máximo tres años).

* Liquidación del consumo medio histórico estimado conforme a las tarifas
normales y por sus tramos.

*  Liquidación  del  exceso  producido  sobre  el  consumo  medio  histórico
estimado con la tarifa B1.

SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [https://trijueque.sedelectronica.es].

https://trijueque.sedelectronica.es
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TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía, tan ampliamente como en Derecho sea posible,
para suscribir los documentos relacionados con este asunto.>>

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, conforme al artículo 19
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los
interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en
Albacete.

Trijueque, 11 de diciembre de 2019. El Alcalde, José Manuel Ortiz Armada

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PEÑALÉN

APROBACIÓN  INCIAL  DEL  EXPEDIENTE  170/2019  DE  CREDITO
EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON REMANTE LÍQUIDO DE TESORERIA

3252

Aprobado inicialmente el expediente de Crédito extraordinario financiado con cargo
al Remanente lïquido de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 23 de noviembre
de 2019, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del
177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  se somete a información
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento http://penalen.sedelectronica.es.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Peñalén a 11 de diciembre de 2019. La Alcaldesa, Ester Rubio Sanz

http://penalen.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PEÑALÉN

APROBADO INICIALMENTE EL PRESUPUESTO 2020

3253

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 23 de noviembre de 2019, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2020, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento http://penalen.sedelectronica.es.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Peñalén, a 11 de diciembre de 2019. La Alcaldesa, Ester Rubio Sanz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PASTRANA

CORRECCIÓN ERRORES EXPT MODIFICACIÓN CRÉDITOS

3254

Con  fecha  10  de  diciembre  de  2019  se  ha  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de
créditos nº 2/2019, habiéndose observado un error en el apartado de anulaciones o
bajas de aplicaciones:

Donde dice

PROGRAMA Y
ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL BAJA APLICACIÓN CONSIGNACIÓN
DEFINITIVA

920.912 Edificios y otras construcciones 4.000,00 € 4.000,00 € 0,00 €

http://penalen.sedelectronica.es
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Debe decir

PROGRAMA Y
ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN INICIAL BAJA APLICACIÓN CONSIGNACIÓN
DEFINITIVA

920.212 Edificios y otras construcciones 4.000,00 € 4.000,00 € 0,00 €

En Pastrana, a 10 de diciembre de 2019. El Alcalde, Fdo.: Luis Fernando Abril
Urmente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE ARAGON

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN LA MODALIDAD DE
CRÉDITO EXTRAORDINARIO

3255

SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Molina de Aragón por el que se aprueba
definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.  º  2/2019  del
Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario  financiado
mediante  una  operación  de  crédito.

TEXTO

Aprobado  definitivamente  el  expediente  de  crédito  extraordinario  financiado
mediante una operación de crédito, lo que se publica a los efectos del artículo
169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Presupuesto de gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Crédito
extraordinario Créditos finales

Progr. Económica     
623 440 Adquisic. Vehículo para servic. Munic. 0 5.100 5.100
  TOTAL 0 5.100 5.100

Esta  modificación  se  financia  mediante  anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras
aplicaciones  del  Presupuesto  vigente  no  comprometidas,  en  los  siguientes
términos:

Bajas o anulciones en concepto de gastos

Aplicación Descripción Bajas o anulaiones
Programa Economica   
 1623 467 Transferencias Servicio de Basuras 5.100 
  TOTAL BAJAS 5.100
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Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que
son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

Molina de Aragón a 2 de diciembre de 2019, firmado el Alcalde, Francisco Javier
Montes Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE  LIBROS  DE
TEXTO PARA EL CURSO ESCOLAR 2019-2020

3256

BDNS: 485548

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 2 de diciembre de 2019, se ha aprobado
la siguiente convocatoria de ayudas, que se publicita a continuación:

CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS DE TEXTO PARA EL
CURSO ESCOLAR 2019-2020

El Ayuntamiento de Loranca de Tajuña tiene entre sus prioridades el apoyo a las
familias mediante la creación de nuevos servicios municipales, o la mejora de los
existentes, y la puesta en marcha o ampliación de líneas de ayudas y subvenciones
que faciliten el desarrollo integral de las mismas. La Constitución española, en el
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artículo 27, recoge el  derecho a la educación de todos los españoles y la Ley
Orgánica 8/1985, Reguladora del Derecho a la Educación, además de garantizar ese
derecho hace especial  énfasis en aquellas franjas de edad en las que, por ser
especialmente  necesaria  para  el  pleno  desarrollo  de  la  persona,  se  declara
obligatoria y gratuita.

El artículo 25.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen
Local (LRBRL) establece que los municipios ejercerán competencias, en los términos
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en materia de aten-
ción inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social, y la letra n)
establece  que  ejercerán  competencias,  compartidas  con  la  administración
autonómica,  en  la  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  escolaridad  obligatoria.

En este sentido, este Ayuntamiento siendo conscientes del gran esfuerzo que deben
realizar familias del municipio al inicio de cada curso escolar para adquirir los libros
de texto y material escolar didáctico, pretendemos colaborar con las mismas y
reducir este esfuerzo económico que realizan cada año. Por tanto el Ayuntamiento
de Loranca de Tajuña ha destinado una cantidad en los Presupuestos generales
2019,  con este objetivo.  Dentro de las  actuaciones mencionadas,  se convocan
ayudas para la adquisición de libros de texto correspondientes al curso 2019-2020
para  el  segundo  ciclo  de  Educación  Infantil,  Educación  Primaria,  Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional de grado medio.

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria regular el procedimiento de concesión de ayudas
para adquisición de libros de texto para el curso escolar 2019-2020 por parte del
Ayuntamiento de Loranca de Tajuña, para alumnos, del segundo ciclo de Educación
Infantil, Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria,
Bachillerato y Formación Profesional de grado medio que reúnan las condiciones
que se señalan a continuación.

Art. 2. Naturaleza jurídica y régimen aplicable.

Las ayudas que se conceden tendrán carácter de subvención y se regirán por la Ley
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones;  por  el  Real  Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, y
por lo recogido en esta convocatoria de acuerdo a lo establecido en el artículo
23.2.a) de la Ley de Subvenciones.

Art. 3. Crédito presupuestario.

El  importe  total  máximo  destinado  a  la  financiación  de  estas  ayudas  asciende  a
5.000,00  euros  con  cargo  a  la  aplicación  330-480  del  vigente  presupuesto
municipal del 2019.

Art. 4. Requisitos generales para solicitar la ayuda.

Para poder solicitar la ayuda se deberán reunir los siguientes requisitos:
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Estar empadronados en Loranca de Tajuña, antes del 1 de enero de 2019, ela.
alumno, y al menos, alguno de los siguientes miembros de la unidad familiar:
padre, madre o tutor.
El alumno deberá cursar sus estudios en un centro docente sostenido conb.
fondos públicos de la Comunidad de Castilla La Mancha.
Los niveles a los que se dirige la ayuda son: segundo ciclo de Educaciónc.
Infantil,  Educación  Primaria,  Educación  Secundaria  Obligatoria  (ESO),
Bachillerato  y  Formación  Profesional  de  grado  medio.
El alumno que repita curso no podrá ser beneficiario de la ayuda para el cursod.
que  repite,  salvo  que,  por  circunstancias  sobrevenidas  y  con  carácter
excepcional, haya cambiado de libros.
Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pagoe.
en los tributos y restantes ingresos de derecho público municipales. La fecha
de  referencia  para  la  comprobación  del  extremo  a  que  se  refiere  este
apartado es el último día del plazo para la presentación de las solicitudes.

Art. 5. Determinación de la unidad familiar.

A los efectos previstos en la presente convocatoria, se considera que conforman la
unidad familiar:

La formada por los padres no separados legalmente y en su caso, el tutor oa.
persona encargada de la guarda y protección del menor, y los hijos menores
de edad, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres viven
independientes de estos. También los hijos mayores de edad incapacitados
judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada.
Cuando  no  exista  vínculo  matrimonial  la  unidad  familiar  se  entenderáb.
constituida por el padre, la madre y todos los hijos que convivan con ellos y
que reúnan los requisitos legales. En caso de que no exista convivencia entre
el padre y la madre, y el hijo esté reconocido por ambos, deberá acreditarse
documentalmente mediante el correspondiente informe de servicios sociales
municipales; sin perjuicio de que la Concejalía, en cualquier momento, podrá
mandar personal oportuno para autentificar los datos.
En  caso  de  fallecimiento  de  alguno  de  los  progenitores  del  niño  quec.
convivieran con él, se acreditará mediante el libro de familia o la aportación
de certificado de defunción.
En caso de separación o divorcio, no se considerará miembro computabled.
aquel de ellos que no conviva con el solicitante de la ayuda. La separación o
divorcio se acreditará de la siguiente manera: En la separación de hecho, se
deberá  presentar  documento  notarial,  o  justificante  de  interposición  de
demanda de separación u otros documentos que avalen dicha situación. Si la
separación fuera legal o divorcio, deberá presentarse la sentencia judicial que
determine  la  misma  o  convenio  regulador  donde  conste  la  custodia  del
menor.
Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.e.

Art. 6. Plazo y lugar de presentación de solicitudes y documentos obligatorios.

1. Las solicitudes, que deberán suscribirse con ocasión de cada convocatoria e irán
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acompañadas de la siguiente documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 4:

Fotocopia del DNI de la persona solicitante. En caso de que el solicitante seaa.
extranjero, fotocopia cotejada de la tarjeta de residencia en vigor.
Fotocopia del libro de familia.b.
Declaración de la renta del ejercicio 2018 de los miembros computables de lac.
unidad familiar. En caso de desempleo, certificado de la Oficina de Empleo en
el que se indique la prestación percibida en el año 2018, la que percibe
actualmente y período durante el que se va a percibir.

2. El plazo para presentar las solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación en el B.O.P. de Guadalajara.

3. Solo se admitirá una solicitud por menor que cumpla los requisitos del artículo 4.

4.  Las  solicitudes  debidamente  cumplimentadas  y  acompañadas  de  la
documentación establecida en el apartado 1 del presente artículo, se presentarán
en  el  Registro  del  Ayuntamiento  de  Loranca  de  Tajuña  o  mediante  los
procedimientos establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

5. La presentación de la solicitud supone la declaración responsable, por parte del
solicitante, de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos recogidos en el
artículo 13.2 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Art. 7. Forma de concesión de las ayudas y cuantía.

La concesión de las ayudas se realizará siguiendo el orden de puntuación obtenida,
cantidad de 60 euros para el segundo ciclo de Educación Infantil,  75 euros en
Educación Primaria y 100 euros en Educación Secundaria Obligatoria y 125 euros
Bachillerato y Formación Profesional de grado medio, hasta agotar la consignación
presupuestaria indicada.

En caso de no agotar la consignación presupuestaria se procederá al incremento de
la cuantía a repartir por alumno hasta agotar dicha consignación, con el límite del
gasto justificado por alumno.

Los criterios de otorgamiento serán:

1. Determinación de la renta familiar.

La renta familiar será el  resultado de sumar los niveles de renta de todos los
miembros de la unidad familiar que hayan generado ingresos. La renta per cápita
será  el  resultado  de  dividir  la  renta  familiar  entre  el  número  de  miembros
computables de la familia. Si no se estuviera obligado a presentar declaración de
IRPF, se tomará como cálculo el importe íntegro de los ingresos. Para la concesión
de las ayudas, se tendrá en cuenta los siguientes intervalos de renta familiar per
cápita, según datos correspondientes a la renta del año 2018.
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Desde              Hasta                          Puntuación

            0 €                   1.999,99 €                   6 puntos
            2.000 €            2.999,99 €                   5 puntos
            3.000 €            3.999,99 €                   4 puntos
            4.000 €            4.999,99 €                   3 puntos
            5.000 €            5.999,99 €                   2 puntos
            6.000 €            7.000,00 €                   1 punto

2. Situación familiar.

Por cada miembro de la unidad familiar  con minusvalía física,  psíquica oa.
sensorial:  1 punto (hasta un máximo de 2 puntos).
Familia numerosa: 1 puntob.

Una vez valoradas todas las solicitudes se elaborará, por el órgano instructor, una
propuesta de adjudicación provisional  que deberá ser motivada y contendrá la
relación de solicitantes con indicación de su puntuación, de las ayudas concedidas y
denegadas. Obtendrán la ayuda aquellos solicitantes que hayan obtenido mayor
puntuación  y  hasta  el  límite  definido  por  la  cantidad  consignada  en  los
presupuestos  municipales.

Art. 8. Órgano instructor del expediente.

El órgano competente de la tramitación de los expedientes será un concejal del
Ayuntamiento, que actuará a través de la unidad administrativa correspondiente.

Art. 9. Resolución.

1.  El  órgano  competente  para  la  concesión  de  las  ayudas  a  que  se  refieren  la
presente  convocatoria  será  la  Alcaldía,  que  igualmente  tendrá  la  facultad  de
interpretar las dudas que se planteen en su aplicación.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de tres meses contados desde la
fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

3. Las solicitudes sobre las que no haya recaído resolución expresa en el plazo
señalado en el apartado anterior se entenderán desestimadas, sin perjuicio de que
subsista la obligación de la Administración de resolver expresamente.

Art. 10. Justificación y abono de las ayudas.

1.  La  justificación  de  las  ayudas  concedidas,  a  efectos  de  su  abono  por  el
Ayuntamiento, se hará mediante la aportación de facturas originales o documento
que acredite la compra a nombre del solicitante de la misma. La factura deberá
estar expeditada conforme a la legislación vigente, indicando nombre o razón social
del  vendedor,  domicilio,  NIF  o  CIF,  número  de  unidades  e  importe  total  con
indicación  del  IVA.  También  servirá  justificante  bancario  de  recibo  emitido  por  el
centro educativo. La justificación deberá presentarse en el plazo que se fije cuando
se  publique  la  resolución  definitiva  de  beneficiarios.  Junto  con  la  factura  es
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imprescindible  presentar  el  justificante  de  escolarización  emitido  por  el  centro
educativo.  En  el  supuesto  de  que  el  alumno  repita  curso,  deberá  aportar
documentación que acredite que es el primer año que cursa estudios en ese centro
educativo  o  que  ha  habido  modificaciones  en  el  listado  de  libros  de  texto  con
relación  al  curso  pasado.

2. El Ayuntamiento de Loranca de Tajuña procederá al pago de las ayudas mediante
transferencia bancaria a la cuenta indicada por cada solicitante.

Art. 11. Recursos.

Contra las resoluciones recaídas en los expedientes de las ayudas reguladas por la
presente ordenanza cabrá interponer potestativamente recurso de reposición ante
la  Alcaldía,  en el  plazo de un mes,  o  bien,  directamente,  recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercer
cualquier otro que estimen oportuno para la mejor defensa de sus intereses, en los
términos del  artículo  46 de la  Ley 29/1998,  de 13 de julio,  Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Art. 12. Compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas concedidas en virtud de la presente convocatoria no serán compatibles
con cualesquiera otras ayudas que pudieran ser percibidas con la misma finalidad
de esta u otras entidades públicas o privadas.

Art. 13. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios de las ayudas concedidas tendrán la obligación de comunicar al
Ayuntamiento  de  Loranca  de  Tajuña  las  incidencias  que  puedan  darse  en  su
aplicación.

2. La obtención fraudulenta de la ayuda será causa de revocación de la ayuda
concedida, estando obligados a reintegrar al Ayuntamiento de Loranca de Tajuña
las  cantidades  percibidas  indebidamente  y  los  intereses  de  demora
correspondientes, sin perjuicio de las sanciones y/o acciones legales que puedan
derivarse de esta u otras ordenanzas municipales.

Art. 14. Control.

1.  La  Intervención  del  Ayuntamiento  de  Loranca  de  Tajuña,  a  través  de  las
Concejalías  pertinentes,  podrá  realizar,  mediante  los  procedimientos  legales
oportunos, las comprobaciones necesarias respecto de las ayudas concedidas.

2. Los beneficiarios están obligados a facilitar cuanta información les sea requerida
por el Ayuntamiento de Loranca de Tajuña, facilitando el ejercicio de sus funciones.

En Loranca de Tajuña, a 2 de diciembre de 2019. El Presidente, D. Enrique Calvo
Montero



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190236 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 236 fecha: viernes, 13 de Diciembre de 2019 86

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

DESPIDO 844/2019-L

3257

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA -
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: RO1
NIG: 19130 44 4 2019 0001742 Modelo: 074100
DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000844 /2019-L

Procedimiento origen: /
Sobre DESPIDO

DEMANDANTE/S D/ña: VICENTE JIMENEZ SANCHEZ ABOGADO/A: JUAN ARMANDO
MONGE GOMEZ
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S  D/ña:  PREVIGUESA  S.L.,  FOGASA  ABOGADO/A:  ,  LETRADO  DE
FOGASA
PROCURADOR: ,
GRADUADO/A SOCIAL: ,

E D I C T O

Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 2 DE GUADALAJARA,

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido a instancia de D/Dª VICENTE JIMENEZ SANCHEZ contra PREVIGUESA S.L.,
con intervención de FOGASA, en reclamación por DESPIDO, registrado con el n°
DESPIDO/CESES EN GENERAL 844/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a PREVIGUESA S.L., a fin de que comparezca
en  este  Juzgado  sito  en  AVDA.  DEL  EJÉRCITO  N°  12,  EDIFICIO  DE  SERVICIO
MÚLTIPLE, PLANTA PRIMERA, Sala 002, GUADALAJARA, el día 08/01/2020 a las 9’25
horas al acto de conciliación ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia y,
en caso de no avenencia, el mismo día a las 9’30 horas al acto de juicio; y al objeto
de  practicar  la  prueba  de  INTERROGATORIO  DE  LAS  PARTES,  en  calidad  de
demandado, haciéndole las advertencias que se contienen en el art. 91.3 y 5 de la
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LJS. Conforme dispone dicho precepto, el interrogatorio de las personas jurídicas
privadas se practicará con quien legalmente las represente y tenga facultades para
responder a tal interrogatorio. Si el representante en juicio no hubiera intervenido
en los hechos,  deberá aportar a juicio a la persona conocedora directa de los
mismos.  Con  tal  fin  la  parte  interesada  podrá  proponer  la  persona  que  deba
someterse  al  interrogatorio  justificando  debidamente  la  necesidad  de  dicho
interrogatorio  personal.
 
La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos en
nombre  del  empresario,  cuando  sea  persona  jurídica  privada,  bajo  la
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución o
como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en función
de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la estructura
empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar indefensión, el
juez  o  tribunal  acuerde  su  declaración  como  testigos,  indicándole  que  si  no
comparece, se podrán tener por ciertos los hechos de la demanda en los que
hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte perjudiciales,
(artº 91.2 LRJS).

Se  le  advierte  que  puede  comparecer  personalmente  o  mediante  persona
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a PREVIGUESA S.L., se expide el presente para su
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y  colocación  en  el
tablón de anuncios de este Juzgado.

En GUADALAJARA, a nueve de diciembre de dos mil diecinueve. EL/LA LETRADO DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.


